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CAPITULO PRIMERO 

LA PERSONA 

Al.- CONCEPTO DE PERSONA. 

De acuendo con to uñatado pon e/ dicciona/io de ta --

Mengua e4paño/a pmona: 

"6. individuo de fa e4pecie humana. Hombe o maje/ cu-

yo nombu 4e ignota o 4e omite. Homhe di4tinguido en /a vida mí 

bfica. Hombhe de punda4, capacidad, di4po4ición y ptudencia. 

Pmonaje de una obita tit.e/ania. Sujeto de De/echo. Supue4to in—

tetigente. Decidente q/amaticat que con4i4te en ea4 di4tinta4 in 

leexione4 conque et ve/bo y e/ p/onombe denotan 4i ef 4ujeto de 

Ea onaeión e4 ef que habta,.o aqueC a quien 4e habee, o aqueE de 

que 4e hab/e. 4slombe 4u64tantitto /e/acionado mediata o inmediata 

mente con /a acción de,/ ve/bo". III 

Po/ 4u pa/te ce mae4t/o Gatindo Gal6ía4. 

(I) 	Diccionario de ta Lengua E4panota, Edito/tia? Lib4a, Madkid 
E4paña 1989. P. 356. 
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"EL vocablo peA6ona, en su aceptación coman, denota al 

seh humano, es deciiz, tiene igual connotación que La patabna hom 

bite que signilica individuo de la especie humana de cualquieh 

edad o sexo. 

En este sentido, el vocablo comphende una poción de - 

sehes que po sus cualidades especílicas, intelectuale's y marta--

les, se di6ehencían de todos /os demds setes vivientes y poh su-

puesto, de bit, cosas .inanimadas". 121 

En heeación a la etimología del vocablo pehsona el ---

maestho Johge Mahio Magallón nos dice: 

"La podaba peA4ona tiene un ohigen y signi6icación --

conlusa, pues aun cuando fa mayohía de tos autohes señalan que -

es del Latín con sus voces pehsonae, pehsonahe y del vehbo petiso 

na compuesto de peh y sano-as-arte; sanan mucho, nesonah, no es -

menos coman que a esta palaba se te haga denivaA del ghiego don 

de la usaban como Ipómelov, 'Saz, simitah al signilicado Latino; 

dis6taz o apahiencia extehna de un hombhe, imitado en la escena 

y a veces md4 pahticulahmente, aquella pahte de // que dial/caza 

el hostho, como la mdscaha o antilaz. 

Independientemente de esas 6uentes, Allhedo Ohgaz seilata 

(2) 	Galindo Gah6ias Ignacio, "Dehecho Civil", Edítohial Pohda 
3a. Edición, México 1919, P. 301. 
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apoydndo3e en et p/o6e3o/ Ralle/ que et vocablo parece derivar - 

det etrusco, en cuya lengua phek3u dusiglia ta máscara de/ teatro 

no entutamente individuae ..sino típica que identilica ciento ea—

/cáete/ o una especial Onción. Por ello CACC que .ta palatina ha -

pasado deC etrusco at latín con el 3ublijo que 3e agrega a Ca -- 

dectinación, de donde 3e emplea eC té/mino persona".
(51  

Hasta aqui hemos esbozado diversos conceptos de Ca pa Ca 

bita persona sin embartgo y propiamente pana el derecho, 3egdn et 

maestro Eduardo Gancía persona e3: 

"Se da et nombre de sujeto, o persona, a todo ente ca-

paz de tener Ocuftade3 y deberes. 

Las personas jurídicas divíden3e en dos grupos: 613i--

ca3 y morales. EC primen término corresponde aC 'sujeto fu/laico 

individuat, es decir, al tumbe, en cuanto tiene obligaciones y 

derechos; 3e otorga e/ segundo a ta3 asociaciones dotadas de pee 

.sonatidad un sindicato o una sociedad me/canta, pon ejemplo. Co 

mo ambas designaciones 'son ambiguas, pite6e/imo3 decís persona ju 

/ídica individual y persona jukídica colectiva". (41 

De acuerdo con et maestro Agustín Buyo Ca persona en 

el de/techo Romano era conceptuaCizada de ta siguiente 6o/ma: 

(3) 	Magateón lbatna Jorge Manía, "Instituciones de Derecho Ci- 
vil", Tomo 11, Editorial Pon/da, México 1987. P. 2. 

(41 	Gotcía Mdynez Eduardo, "Introducción ae Estudie dee Dece--
cho", Editorial Poknda, 37a. Edición, México 1985. P. 271. 
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"La palabna pensona connota en et lenguaje junídico dos 

sentidos que es necesalio no conlundin. En el pnimeno se tfama 

pensona a todo sea nene considenado como capaz de sea et sujeto 

activo o pasivo de un denecho, es deciA, que sentí capaz de teneA 

denechos y obligaciones. A las peiusona4 también se les denomina 

singu/anes pensonae, ceAti homines o singuli. como Pos esclavos 

no )son md,s que un objeto de pAopiedad, no se cuentan dentno de 

tas pensonas, sino que el denecho los cataloga dentAo de las co 

sas mancipi. En el segundo sentido, pensona señala ciento pape£ 

que el individuo desempeña en sociedad, tal como padne de 

tía, comeAciante, magistnado, etcdteAa; la pensona así concebida 

acumuland Ideilmente muchos papeles y aquí es donde se apAoxima 

mds a su sentido pnopio y oniginanio la palabna pensona, que de-

signabá /a mdscana que 4e ponían tos antiguos actones". (5)  

Nosotros consideramos que ea pensona puede deAininse -

como el ente laico o morral, titulan de denechos y obtigaciones, 

cabe señalan que tnatdndose de Zas personas Usicas, son titula-

res tos incapaces, pues si bien es ciento que estos no cuentan 

con capacidad de ejencicio, es decir que no pueden ejercen pon 

si sotos sus derechos también ?o es que sendn nesponsables de --

sus obligaciones, veAbignacia cuando un incapaz es duelo de una 

empresa, e4taneceitaha pana sus transacciones de un hepheen--

tante, aun cuando este. no sea eh dueño, peno /a4 obligaciones 

til 	Bravo Gonzd/ez Agustín, "Palmen Curso de Dehecho Romano", 
Editoixia£ Pax, 3a. Edición, México 1918. P. 93. 
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contlaidcu heAdn Aesponhabieidad de ea empheha y dee dueño con 

todo y que ente no sea capaz, 'situación himiean, hukge con eah 

pethonah molaeeh que Legalmente no tienen pelhonaeidad juACdica 

ya que ea propia Ley establece que é.sta se-/d )lespenhabee de eas 

obLígacione,s Inente a teueaas no pudiendo .,nvocal su malta de 

peksonaeidad juledica en hu beneficio. 

81.- ANTECEDENTES H1STORICOS. 

Como he dehpnende de Lo heñaeado pon eL maehtlo Agus-

tín Bravo Gónzafez, La penhona no fue siempre conhidelada como 

inheunte a todo se4 humano, tan eh ahí que a eo's aseeavoh ,se 

Les con,síde4aba como cima y no como heleh humano), y mucho menos  

como pefusonah, pon Lo que creemos conveniente anaeizal aun cuan 

do -sea en lolma ()neve a La inhtítución de ta ehceavitud. 

AL Aehpecto ef maehtito Eugene Petit no4 dice: 

"La ehceavitud eh La condición de Lao penhonah que eh 

tdn bajo La pítopiedad de un amo. Ee vigor en todos ¿oh pueído4 

antiguo ), , lué. en (Inch conhideAada ceta ínhtitución como de de-

/techo de gente),. Cita un elemento ehenciae de /ah hociedadeh anti-

guas, y he ve con hotp4eha que Loe mcbs vtande4 6i/ó,so¿o4 acepta 



,sen elite plíncipio como nece.satío y natu ne".161  

En 6imiect sentido el auto/ Agu>stin Stavo nos díce: 

"La esclavitud 06 un de/echo de p/opledad que La ley - 

leconoce a un homble sobe. ot.lo homhe, de donde /e.sueta que La 

eíbektad colusiste sencieeamente. en no 6ex plopledad de nadie. --

Las Institucione6 de Justiniano dícen que La tíbeAtad es ea la--

cuttad natula? de hace/ todo aque/eo que que/emo.6, salvo tos obs 

tdcueo6 /esuetante6 de Ea lanza o de ta tey". 
17) 

Ahora bien fas causas que o/igínaban a ea esclavitud, 

Lo señala el maestko Guilee/mo Fto/í6 Maitgadant: 

"al Vos que ploceden del. íus gent.ium, a sabeh: 

1.- La cautividad, 4esuttAdo de una guel/a justa es de 

CiA, qiciatmente decealada, tAatdndou de adven>unio6 de una ci 

vleizacedn semejante a ea komana; o de gue//a no justa, ,sí 6e --

tnataba de menos bdtba,tos. 1-/a.6 los ej¿,:cito6 lomano6 iban pu--

po6 de eompladous ploge6ionale6 de. esclavos. 

En una sota ocasión. Ce'..6aA vendió en Galia a 63,000 -- 

(61 Petít Eugene, "Ticatado Elemental de Denecho Romano", 	Edito 
Atat Condenas, Edito/, Maleo 	1993, 	P. 70. 

(1) 13Aavo González Agustín, Op. 	Cit. 	P. 	94. 



cautivos. 

2.- Ef nacer de una eaceava. E3 un caso especial de ea 

separación de 6Autoa, medio de adquisición que catabeece un dere-

cho de propiedad sobe 104 lAuto, a lavvt det pAopietaAio de fa 

coaa matriz. La condición dee padre- no importaba, ya que, (ruma 

dee matrimonio Puto, todo hijo aeguía ea condición materna; y -

no podía haber tat matrimonio con una esclava. 

Como consecuencia de/ laven eibeAtatia, o sea, pon. ee 

hecho de que ea eibeAtad ea una causa lavoAabiiia, de manera que 

toda duda debe ser resuelta a lavon de ella, encontramos que e/ 

niño nace libre si en algún momento de ea 'geatación ea madre ha 

sido libre. 

b).- Otras dos causas proceden dee iva caiee, a aa--- 

beit 

1.- Según bus XII tablas: 

al.- La negativa a inacAibiAae en los registros dee --

censo. 

b).- La negativa a participar en ce servicio militan. 

Ee incumplimiento de/ pago de una deuda, en cuyo 



cano e/ acAeedoA podía venden ae deudor mane Tibeltim, e inceu-

4o matarlo. 

d).- Et 6tagAante detíto de tobo, cometído por una peA 

,SOH4 tíbise aL e4ceavo en ese caso se. ee imponía ea pena de. muer-

te. 

2.- Según O derecho eld4ico y po4te/d4íco: 

al.- La condena a set atrojado a las líeita4 o a traba-

jos 0Azado4 en las minas impeicaba /a esclavitud, de maneta que 

et reo pendía automdticamente 4u capacidad de goce. Su mat/címo--

nio era disuelto y 4u patrimonio repartido entre 4u4 herederos. 

b).- Relaciones sexuales de una mujer tíbAe con un es-

clavo ajeno, contra la manifiesta voluntad dee 4e1ioA 4enadocon--

4utto Ctaudíano. 

el.- La ingratitud de/ liberto, o el hecho de que en -

un dedíticio llegara demasiado cerca de Roma. 

dl.- Et hecho de dejarse venden como esc/avo pon un --

amigo, a penar de ser libre, parta reclamar luego ea libertad y - 

panticipaA entonces de fa ilícita ganancia del vendedor. 

ta4 tres dttima4 luente4 obecen una de46avohabte im-- 
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pAe8íón 8obAe et desaAAotto de ea mona/ en Roma, de8pul8 de Ca - 

época nepubficana". (8)  

El plopietanio del e4ceavo tenía todo poden y denecho 

4oble ée, inceu4ive podía disponen de 4u vida, 4in ninguna eimi-

tación, 8ín embaAgo, con el tAan8cuA8o del tiempo este derecho 

4e /imitó y en Aelacíón a ello comenta e/ autora Eusene Petit. 

"En e4ta 4ituación 4e hizo indi4pen4ab/e Ca intenven--

ción de/ eegi4/adon no 4óCo pon 'razón de humanidad, 4ino también 

pon ee inten14 del E4tado, pue4to que ce hig04 de 108 amo4 podía 

eftval a Co4 e8clavo8 a Ca nevue/ta. Una Ces Petnonia, bajo Au--

gu4to o bajo Nenón, lué Ca p'rime'ra en que to4 podene4 patíco8 

inmi4cuyen en fa4 nefacione4 entte amo y e4c/avo4. L/eva 40 -

a/canee al candetet ab4oCuto de la pote8tad de aqueC, pnohíbiU-

doee venden un e4cfavo paAa combatiA con fa4 be4tia4 6e/coces. Só 

Co e/ juez, de4pul4 de un examen, e4 ef que puede a8í decidíAto 

L.II. 2. D., ad. teg. CoAn. de sic. XLVITI,8. Otna4 medida4 toma 

das también pon Ceaudio, Adniano y Antonino eQ Piadoso, acabaron 

de tepnimin 108 abuso4 de poder det dueño en Co que tenía demds 
odío8o, ne4uetando pnincipa/mente que aqueC que mata a 4u e4c/a-

vo 04 tnatado como clíminat, y 8í algún amo 4e mo4thane dema4ia-

do enuef con 4u4 e4c/avo4, et magt8tAado puede oblígaAle a ven--

den/04. E4to4 pnogne4o4 4e habían ya Acatízado en e/ 4ig/o II de 

18) 	Feoni4 Mangadant Guittenmo, "EP Denecho Pnivado Romano",  - 
Editoniat E4linge, 8a. Edición, México 1978. PP. 123 y 124. 
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nuestra esa, y )uievo 4clolmin de detalle, Ea tegí ,stacíón no e - 

modíAícó sensiblemente bajo Justiniano". 191 

E.e esclavo pos su condícíón no podía adquisís pasa sí 

ninguna propiedad, pues Eo que adquíAícta pesecneca a su dueno, 

sin embasgo éste podía adquirir y obtigase pos su amo, ,síempse 

y cuando exi,sticsa autorización pasa effo, el amo no se,spondía -

pos ningún acto del esclavo ní siquiera pos Pos defito3 que come.  

tiesa, peso podía .5C4 obeígado a entsegas aE uceavo, de acuerdo 

con et Desecho Romano ea condición def eceavo ,se podía he,SUM,¿A 

en eo.s siguientes puntos: 

"1.- Et escEavo no tiene ningún desecho potítíco. 

2.- No puede casasee cívítmente. La unión de hecho que 

contrata, leamada contubesnium, sólo engendra un paitente,sco nntu 

«Le cognatío 4esuftí ,s, cuyos electos son muy limitados. 

3.- Según et desecho civít, no puede haces ninguna ad-

quisición peso en tos actos jurídicos puede ligusas, tomando de 

'mutado, digámoslo así, ea peA30uaeidad de 3u dueño, que «Atle-

ta de esta manera psopietasío o acseedos pos intermedio del e4--

cfavo. 

191 	Petít Eugene, Op. Cít. P. 74. 



11 

4.- No puede obtigaAse civiemente pon sus contratos, -

peno se coaiga natunaemente. Además et denecho civil sanciona 

ea obligación nacida de. sus delitos. 

5.- Ee denecho civie no admite que e/ escfavo, a£ con-

tratan, pueda hacen deudora ae dueño. Peno et plestok penmite a 

tos tence/os que hayan -tratado con et esclavo, proceden contka 

el dueñó cuando éste fe haya autorizado a contlatal. 

6.- EP esclavo no puede compaAecen en justicia, ni pa-

na si, ni pana ningún otro. Sin embargo, esta Aegta ha sido ate-

nuada bajo ee pAocedimiento extnaondinaním.". n()) 

Por oteo lado tnatdndose de fas personas eíbkes estas 

se dívídian en dos grandes grupos según Co postuna clásica, sien 

do estos /os ciudadanos y Pos no ciudadanos, Ya di6enencia de es 

ta ceasilicación nadica en e? sentido de que Cae 'mímenos goza—

ban de tos pnivieegíos que otorgaba el derecho civit nomano, ju.,s 

civitatís, en tanto que Co,5 segundos 'soto panticipaban de las --

instituciones del denecho de. gente, Pis gentium. 

"Entras tas ventajas que caAactenizan /a condición de 

ciudadano en et anden privado son ce connubium y a commencium. 

a).- Et connubium, es decir, ea aptitud pala contraen matnimo--

nio de denecho civie, teamado justas nuptía, et único que esta-- 

(10) 	Ibídem P. 75. 
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Mece entne. ce padre y Cos hijos ee poden paterna/ y la agnación 

hl.- Ef commencium, que e4 ee derecho pana adquinin y transmitir 

ea propiedad, pon tos medios estabtecidos pon ee derecho civie, 

taee4 como fa mancipatio. Pon vía de consecuencia, ee commencium 

permite af ciudadano tener fa te4tamenti lactio, e4 dec.ír, ee de 

/techo de tnan4mitin 4u sucesión pon te4tamento, y de ser in4ti--

tuído henedeno. 

A estas esencia/es ventajas en derecho pnívado, ee ciu 

dadano unía en e/ orden poeítico: a) Et ju4 4111(t nagii, derecho -

de votan en e0.5 comicios pana hacen ta Pey y proceden a ea eeec-

ción de magistAados, b) Los ju4 honoAum, o de/techo de ejercen --

las funciones públicas o neeigio4a4. Y 6inatmente afganos otros 

pnivifegio4 4e agregaban aun a ta catidad de ciudadano. Citarse-- 

mese4peciaemente ea pnovocanío popueum, que e4 ee derecho de -

no 4ulnin una pena capita/ pronunciada pon magi4ttado4 que no --

sea un dictadon y que /a sentencia haya sido probada pon ee comí 

tiatu4 maximu4, e4 decir, Pos comicios pon centinia4". (II) 
 

Ahorra bien la ciudadania 4e adquiría pon nacimiento, 

e4 decir cuando existiera matrimonio /os hijos tenían fa misma 

condición fu/cíclica dee padne, en caso de concubinato Pos hijos 

4eguian fa condición de ea madre, sin embargo con po4tenionidad 

4e modifico en ee sentido de que Pos hijos 4iguienan la condi--- 

(II) 	Ibídem. P. 76. 
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cíón deL padre. 

Otna, 60/ma de adquirir lo ciudadanía Lo esta mediante 

una manma.sión 3otemne, que era eL acto pon eL cuca eL p/opieta—

/ío deL e3etavo conceda ea Pibe/tad ha este, cumpZiindo con to3 

actos, hormas y óonmaf.idadea que La Ley imponía pana e3to3 ea--

403. 

Po/ conce4íón de Loo comicios o deL emperador 3e podía 

obtener tambi¿n La ciudadanía, La cuaC 3e daba pon ea buena va--

tuntad de La auto/ dad, pelo para etto 3e nece3itaba ea recomen-

dación de algún ín6tuyente; también 3e daba pon /entiza/ dete/mí 

nado3 4e/vicío3 Aíjadcn en ea Ley. 

Los no índivíduo3 o ext/anje/03 3e dividían a 3u vez -

en pe/eptino4, peug/ini y tatinas tatint. 

"Los putegiuino4 .son Co4 habitantes de to,s paí3e4 que -

han hecho tratados de atíanza con Roma, o que 3e han 30metido --

md3 ta/de a La domínación romana itedueUndou aL e3tado de pho—

víncia. Había gran número de peáeg/ino3 que Llegaban y 6íjaban 

su ne4idencía en Roma; 3u a6tuencía hizo nece3anía La citeacíón 

deL p/ato/ pete/inu3. 

La condición de 1194 peugnín03 e4 eL de/echo común pa- 

a. 
	 /a tas no ciudadanas. No dí46/utan dee connubíum, deL commehcium 
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ni de Pos derechos políticos aunque son 4u4ceptibee4 de adquirir 

Pos, sea pon la concesión completa de jus civitati4, sea por con 

cesión e4peciat de algunos de Pos derechos inherentes a éste (Id 

piano, V. 4. XIX, 41. En todo caso, gozan del juz gentium y de/ 

derecho de 4u4 ciudades respectivas (Gayo, 111 96 y 1201. Hay, -

sin embargo, quienes no pertenecen a ninguna ciudad y que, pon - 

tanto, sólo participan de ea4 instituciones dee ju4 gentium. Ta-

Pes son las penegnini deditiiii, pueblos que se rindieron a dis-

creción y a Los que 62,4 romanos quitaron toda autonomía. V así 

mismo sucede con las personas que pon electo de ciertas condenas 

han pendido eL derecho de ciudadanía, encontrándose asimiladas a 

Los peregrinos". (12)  

Los Latinos eran peregrinos que gozaban de cientos phi 

vitegio4, los cuaee4 ,se 4ubdividian en vetene4, coLonia'tt- e 

iuniani. 

°Los Latinos yetene4, son Los habitante4 del antíhua - 

Latium reunidos en una poderosa Liga de /a cual loAmo parte Roma 

en muchas ocasiones y a la que término pon de4tnuin. En el de-

nacho pabeico di4lnutaban del tus 4ulnaggii y con (facilidad ob--

tienen la ciudadania rumana, como cuando 4e e4tabeecian en Roma 

dejando descendencia en 4u patria cuando hacían condenar a un - 

luncionanio romano pon concusión y cuando habían ejercido una magi4 

(12) 	Ibídem, P. 77. 
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tnatuna en su país. 

Los latini colonianii. Cuando Roma sometió a los lati-

nas principio a Onda/1 colonias que alianzaban su dominación, ,se 

gún testimonio de Cicenón y de. Gayo; comprendían traes claree de 

personas: voluntarios que renunciaban a 4u patria, pen4ona4 con-

denadas a una multa y que a41, evitaran pagarla, e hijos de lami 

tia enviadas pon 4u4 padres. Todas estas personas pend.lan 3u ca-

lidad de ciudadanas romanos, salvo cuando la colonia cita lomana. 

Md4 .tarde el íus latiniatati4 4e adquienenien pon mi-

gnación a una colonia existente, bien pon concesión del pnincipe 

como lo hace Ve4pa4iano al conceden/o a las habitantes de Espada 

una vez adquinida, la condición de /atinu4 colonianiu4 4e tAan3-

mite pon nacimiento. 

La condición de las latinas colonianii no e4 más que -

una reducción de la de las latini vetene4, peno e4tan 3obAe los 

penesnini; en electo, 4i 4e le4 rehusan las derechos políticas -

en Roma, 4e les concede en 4u municipio y 4i no tienen el tus --

connubin e/ iu4 commehcii les pertenece. Además, e4 muy probable 

que obtuvieran La ciudadania nomana pon los mismos medias que --

los latini vetene4. 

Los latini iuniani, creados pon La Ley lunia Notbana. 
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Estos latinos podían adquirir con alguna lacieidad ea ciudadanía 

1.- Pon concesión dee príncipe, peno -sin quita/ at pat/ono 4u4 - 

denecho4 sobre ea sucesión de/ manumitido. C. PCA causas puha--

tio o Cibuti, con estos supuestos: a) que e/ manumitido satino 

4e haya casado con una romana o con una Patina; b) que 4e haya -

casado con et lin de lene/ hijos; cl que ce. matnimonio 4e hubie-

re ceeeb/ado en presencia de siete testigos ciudadanos Aomano; 

d) que de cut unión nazca un ínlante de uno u oteo sexo, realiza 

das estas condicione4 et Patino 4e presentara ante ce magi4tnado 

pana hace/ fa prueba q adquirí./ pala 4i, poca 4u mujer- 4i no fa 

tiene ya - y pana 4u4 hijos ea ciudadanía. La ley Aefia Sentía - 

6ue ea que introdujo este lavo/ en benelicio de Pos manumitidos 

( 
latinos que debían 3u inlettionidad a ea laeta de edad". 131  

Con Pa abolición de ea esclavitud desaparecen fa dete4-

tabte cta4ilicación de amos y e4ceavo4, sin embango.y a pesar de 

efe° todavía existen grandes at/azo4 y dile/encia en ea sociedad 

toda vez que hoy en día existe otra eta4ilicación que e4 Pa de -

rieos y pobres, ea cuas obedece a una di3t/ibución inequitativa 

de Ea riqueza, ea cuas 4e pretende que de4apa/e4ca en un mundo 

utópico. 

Hoy en da ya no ce concibe una diferenciación de 4e/ -

humano y persona ya que Pa propia ley reconoce que todos Pos hom 

(13) 	bayo González Agustín, Op. Cit. PP. 115 y 116. 



17 

hes .son iguale3 ante ea misma tan es (14i: que tos doctos han di 

cho a? kupeeto: 

"Aubny y Rau at "tele/ti/1,w a ea persona, Ea describen -

en fa siguiente 6ohma: Todo ser humano, nacido vivo y viabfe, 

es una persona. 

Eduardo 8u3.so alinma: Persona es ei efemento substanti 

vo de toda neafidad jurídica". 
(14) 

CI.- ATRIBUTOS DE LA PERSONA. 

Los atnibutos de fa pensona tos podemos CataeOgalt de. -

ea siguiente manera: 

El nombre; 

Et domicifío; 

E? patrimonio; 

La capacidad jurídica; 

Ee estado eiUi? y 

La nacionaEidad. 

(14) 	Citados pon MagaPfón Ibarra Jorge Mario, Op. Cit. P. 3. 
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Et nombre según et maestro Fetnado Ftotesgómez es "ta 

denominación que distingue a una persona de. Las demás que Ion-- 

man et grupo social en sus lePaciones jurt(.dicas y /sociale.s".
1151 

Et autt Ralaet Rojina Vitte.gas nos dice: 

nEe detecho at nombe es un de/echo subjetivo de cande 

ten extnapattimoniat, es decir, no es vatokabte en dinero, ni -

puede ser objeto de contrtatación. Se mata de una lacuttad fati: 

día(' que no es transmisible heteditatiamente y que no liguta --

dentro del patrimonio del difunto. Podemos considerar que este 

derecho no depende de ta vida de fa persona, pue.s et nombe pa-

ttonimico pertenece a una 6amitia, y pot Po tanto, no está tele 

tido exceusivamente a fa existencia de un individuo. Dude este 

punto de vista pací/tia t/tataA4e de un denecho que sobrevive a ea 

persona, peno cuto supervivencia no está en función de La misma 

sino de ea larnieia, pon cuanto que ésta existe como entidad o - 

gnupo independiente de ta vida de sus miembros. 

E3 pon esto que et nombre de generación en generación 

peto no pot electo de una transmisión heteditartia, sino como --

consecuencia de un atributo común a un conjunto de mienffino4 que 

integran lo que desde et punto de vista social y jurídico COR4- 

(15) 	Ftotesgómez Gonzdtez Fernando. "Nocione4 de De/techo Posí 
tivo Mexicano",  Edito/tiat Poithda, 14a. Edición, México -
1977, P. 252. 
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tituye fa 6amieia. Esta po,sibitidad de supenvívencia dee nombne, 

a ea muerte de un determinado miembro de ea 6amitia, no es ca---

nactelística de 4u tnansmisión heneditania. Pon otra pante, el -

nombne no .implica una lacuetad de orden patkimonine; no podemos 

decir que tiene un vatol en dinero, que loma pante dee activo -

de /as personas, que pueda ser objeto de embargo o secuestros --

así como materia de enajenación o venta pon acto junidico. Todas 

estas posibilidades se niegan a/ nombne, de aquí que quede canas 

telizado como una lacuetad jukidica extnapatkimoniae. Pon otra 

pante decimos, e/ nombne 4e conliene en e/ momento en que nace 

ea persona, de aquí que sea una lacuetad inherente a ea misma, 

que no te connesponde pon herencia, sino que et detecho Ce atti-

huye en su entidad de tac, independientemente de/ pnobeema jusna 

tunaeista negativo a Ca eminente, entidad de fa persona humana pa 

na su debida .individualización y tuteen pon ee denecho objeti---

vo". 1161  

Nosotros podemos concebir ee nombne como Ca cualidad - 

inhekente a todo ser humano, que tos distingue de Pos demás y --

que a 411 vez enea derechos y obligaciones respecto de sus pakien 

tes. 

E/ nombne se conlotma pon tos apellidos patennos de/ - 

padke y de Ca madre más e/ nombne propio comúnmente denominado - 

1161 	Rojina Vie/egas Ralaet. "Compendio de Derecho Civil", To- 
mo 1, Edito/tia/ Ponnúa, 23a. Edición, M/xico 1989, PP. --
197 y 198. 
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de pita. 

Pon legta coman ea genetatidad de ea6 pensonas con ne 

gistnadas pon sus padres sin embargo no todas Yac cocas son así 

existiendo una diversidad de ciAcunstancias, como ct ejemplo --

mds coman de Zas madres sottenas, quienes acuden ante Pa 

deC RegistAo Civit negistnando at niño con et nombne de pita 

y et apellido de Co. supuestos padnes, peno 66E0 sun:tina e6ec--

tos Aespecto de aqueC que haya companecido, otno6 supuestos 3C. 

dan cuando et hijo es de padre desconocido, de madre desconoci-

da e incluso de padres desconocidos, situación que también acon 

tece en nuestAa sociedad, a Las cuates se tes denomina niños ex 

pasitos, peno que de acuerdo con Ca tey debeAd de asignaAsete - 

et nom!~ pues así Co dispone et antícuto 67 det Código Civit, 

et cuas estabtece: 

"En ta6 actas que se levanten en estos casos, se ex--

pnesandn con especi6icación todas Cae ciAcunstancias que desig-

na e/ artículo 65, ta edad aparente deC niño, su sexo, e/ nom--

bu y apettido que se te pongan y et nombe de Ca persona o ca-

sa de expositor que se encarguen de ét". 

Como se puede obsenvan 	et nombne es et atAibuto de 

ea persona, cuya obtigacidn recae no 6ao en e04 padAes sino in 

ctuso en ta propia autoridad, pues como sabemos Ca pensona una 

vez que cuenta con capacidad de ejercicio puede intentan una in 
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ve4tígación de fa paternidad, siendo obffgacícIn del padre ce ne 

conocento aún en contna de su voluntad 4i 4e negare a hacenlo. 

Cabe señalan que como detatee curioso que en épocas - 

antenione4 fa mujen debenía de llevan ee nombne del supuesto e3 

poso pon ejemplo 4i eL nombne de ea majen ena Angeles Méndez Ló 

pez, 4u nombne de casada hería Angeles Méndez de Pérez, 4ttua--

ción que en La actualidad ya no ()pena pues ena lacuetad y dere-

cho de ea mujen ce utitizaneo o no. 

Ef domicieío de acuerdo con nuestro Código Civil e4: 

Atttcueo 29.- "EL domicfeio de las personas 	 - 

es el fugan donde residen habitualmente y a 6aeta de éste, et 

fugan del centro pnincipae de sus negocios; en ausencia de /4--

to4, ce Lugar a donde simplemente /residan u en 4u delecto, aL 

Lugar donde 4e encontraren. 

Se presume que una persona ne4íde habitualmente en un 

tágan, cuando permanezca en le pon mtU de 4e/4 meses". 

De ea deUnición planteada podemos desprenden que ---

existen diversas denominaciones como son residencia, asiento --

pnincipae y ef fugan donde 4e encontrare, a44: /a3 cosas /a real 

dencía 4end eL fugan donde habíten pon mcf4 de seis meses sin fa 

.intención de radicarse en ee. 



ritatdndou de/ asiento pAinciat de lo4 negocias este 

constituye Ya ubicación. Wica donde 5e. eneuentAe La negociación 

de /a persona. En te/ación al lugar donde 	haye este soto ope 

'tata como domicilio, cuando no existan ninguno de los dos ante--

4io4e4. 

A4Z las cosas el domicilio reviste dos 6o4ma4 e/ fe--

gut y e/ convencional, e/ primero de elfos tiene 4u lundamento - 

ju4ídico en los aittícido4 30 y 31 def Código Civil los cuates -- 

eátabLecen: 

Articulo 30. -"El domicilio Lega/ de una persona óisi 

ea e4 el lugar donde fa ley le (,i ja 4u Aasidencia paica e/ ejeAci 

cío de 4u4 derechos y ce cumplimiento de 4u4 obligaciones, aun--

que de hecho no esté allí presente". 

Articulo 31.- "Se reputa domicilio legal: 

I.- Del menor de edad no emancipado, e£ de la persona 

o cuya patria potestad está sujeto; 

11.- Dee menor de edad que no e4té bajo la patria po-

testad y de/ mayor incapacitado, e/ de su tuto4; 

III.- En el caso de menores o incapaces abandonados, 

el que resulte conloAme a las circunstancias previstas en e/ aA- 
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ticulo 29; 

IV.- De £03 cónyuges, aquél en ee cual éstos vivan de 

consumo, sin perjuicio del derecho de cada cónyuge de hilan su 

domicilio, en la lotmapnevista en ee antícueo 29; 

V.- De Pos militares en senvicio activo, el lugal en 

que están destinados; 

VI.- De Los senvidones públicos, el fugan donde desem 

penan 411,5 lunciones pon 'mes de seis meses; 

VII.- Ve Pos luncionanios diplomáticos, el último que 

hayan tenido en ee tennitotio dee estado acneditante, salvo con 

nespecto a las obligaciones contraídas localmente; 

V111.- De Las personas que residan .temporalmente en -

e€ país en ce desempeño de una comisión o empleo de 3u gobierno 

o de un organismo intennac-ionae, sentí el dee Estado que Pos ha-

ya designado o ee que hubieren tenido antes de dicha designa—

ción respectivamente, salvo con respecto a obligaciones contnaí 

das localmente; y 

1(1.- De e04 sentenciados a su6nin una pena privativa 

de la libertad pon mds de seis meses, ta población en que /a --

extingan, pon lo que toca a las relaciones jun-Micas postenio-- 
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ACh a La condena; en cuanto a Las etacioneá ante,tioeá, fas -• 

'sentenciadas conáevaAdn eL detimo demieitio que hayan tenido". 

Ee domicitio eonvencionaf uncí eL que señale La peso 

na pana eL cumplimiento de detenminadas obeigacieneá. 

EL domicieio ,s4.4ve pana dete4mina4 pon tea/tito/tia La 

competencia o ju4i.5dicción de determinado juez, independiente--

mente de ea ce4teza que cuaLquie4 pefusona puede tener paica Loca 

tiza4 a otra. 

EL patnímonio es otro atributo de Las personas «,si--

ca•s ya que cuaequíena cuenta 4,i quiena con ,su vestimenta pon Lo 

que. es imaginable encont4a4 una pen.sona que canezca de patnimo--

nío a no ser eL 'supuesto de Los ntiCios exposíto, hu(5n6ano3, ---

quienes no cuentan con un patnímonío. 

EL mae.stno Fernando FtoneAgómez guíen considera a/ pa 

tnimonio, como ateLbuto de las personas a/ ,señafan: 

"Se ha de6inido este atributo de La penona como un -

conjunto de obLigacíoneh y derechos apneciabte en dine/o. De - 

eáte modo, ce patlimonio de Las pen,sona4 he integra ,siempne pon 

un conjunto de bienes, de denecho.6, ecL como pon eaá obeigacio-

neá y ca r gas; peno cc nece3anío que ustasdelecho4 y obligacioneá 

integnanteá del patAimonio pean 4iempu autoAizadoá en dLneeo. 
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Como aemento4 de£ patnimonio encontramos e£ activo y 

ef pasivo. El activo esta lonmado pon aque//o4 bienes y dene---

cho4 que pean apneciabee4 en dinero, y et pasivo 4e integra pon 

e/ conjunto de obtigacione4 o deudas que también ,son 4u4cepti--

bee4 de valoitaA)se económicamente, 

La dilenencia entre e£ activo y e/ pasivo nos permite 

conocen e/ baben patnimonia/ de una persona, /a cual puede 4C4 

3oevente o 41)140/vente, 4egan £a cuantía de 4u4 bienes y de 4u4 

deudas". 
(17) 

 

La capacidad e4 et atributo md4 importante de Ya pen-

4ona y 3e encuentra contempeado en e/ antícu/n 22 det Código Ci 

vi£ e/ cuaL e4tabfece: 

"La capacidad jurídica de Las personas laicas 3C ad-

quiene pon e/ nacimiento y 4e pierde pon ta muerte; peno desde 

e/ momento en que un individuo C3 concebido, entra bajo ta pro-

tección de ea Ley y 4e £e tiene pon nacido pana £o3 electos de-

clarados en e/ presente Código". 

De acuerdo con eos doctos La capacidad se divide en - 

(17) 	F/one4gdmez Gonzdftz Fernando. Op. Cit. P. 256. 

11, 
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capacidad de goce y capacidad de ejencicio, La cuae ea podemos - 

delinin de ea siguiente lonma. 

"La capacidad de goce es ea aptitud pala sen tituean -

de dexechos o pana sen sujeto de obligaciones. Todo sujeto debe 

.tenerla. Sí se suplime, desaparece Pa pelsonaeidad pon cuanto --

que impide ae ente ea posibieidad fu/tedien de actuan. Keesen con 

cibe ae sujeto, según ya lo hemos expeicado, corno un centro de 

imputación de derechos, obeigaciones y actos jurídicos. pon eo 

tanto, ea capacidad viene a constituir ea posibieidad junídica 

de que exista ese centlo ideae de imputación q a£ desaparecen, 

también tended que extinguinse ee sujeto junedico". 1181 

Tratándose de ea capacidad de ejercicio el maestro Ro-

jína Vieeegas, nos dice: 

"Esta capacidad supone La posibieidad junídica en ee -

sujeto de hacen vate/ dinectamente sus derechos, de cceebnan en 

nombre ptopio o actos jurídicos, de contAaelt y cumplen. 6u6 obee 

gacione6 y de ejencitan eas acciones conducentes ante Pos tnibu-

naees". (191  

La capacidad de goce se adquiere pon nacimiento y ea -

capacidad de eje/vicio se adquiere al cumpeit ea mayoría de edad 

(181 	Rojina Vieeegas Ralíaet, Op. Cit. P. 158. 
(191 	ibídem, P. 164. 
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siempre y cuando 6e encuentne en pleno (16o de 6(16 facultades men 

tate6 la persona. 

De acuerdo con el antícuto 646 y 647 del Código Civil 

la mayonta de edad comienza a lo6 18 arios cumplidas, pon lo que 

podrán disponer libremente de 6u6 bienes y de su persona e -roten 

pletando a contrario 6en6u el antícuto 450, podemo6 señalar quie 

ne6 son capaces. 

"Tienen incapacidad natural y legal: 

T.- I.196 menores de edad; 

II.- Los mayores de edad disminuidos o perturbados en. 

6u inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y aquelto6 --

que padezcan alguna alección originada pon enletmedad o dilenen-

cía pen6í6tente de carácter hísico, psicológico a sensorial o --

por fa adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los p6ico-

tnópico6 o los e6tupelacieñte6; siempre que debído a La limita—

ción, o ta alteración en La inteligencia que esto Pes provoque - 

no pueden gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar 6u 

voluntad por algún medio". 



CAPITULO SEGUNDO 

EL REGISTRO CIVIL 

Al.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Et antecedente más remoto dee Regt4táo Civil ?o encontAa 

mo6 en e/ pueblo Romano, pue4 a41. Lo 4eñafa e/ mae6tAo Jorge Ma--

Aio Magallón quien no6 dice; 

"Lo4 e4tudío4o4 de fa mateáia e4tdn de acuerdo que e/ --

Regi4tto Civil no existía en Roma, 4in embargo, como único antece 

dente «moto, exí4ten ve6tigio6 en el 6entido de que a paátiá de/ 

gobieáno de Maleo Auáetio, guíen 4ilbíó al tuno impeAíat en e/ --

año 164 4e. inicia Pa obligación pana lob cíudadano6 áomano4 de --

pite4entaft a 4u4 hijo6 en lob Aegi4t,o4 pdblico6, Gin embargo, te-

nemo4 indícío6 de que ello era con el propósito de que 4e panticí 

para en /a4 contáibucione4 de./ eitaitío romano, ya que en e4a e4ca-

La el último de etlo6 eta e/ pAo-tetartio que 66to podía dar al 6í6 

co 6u6 híjo6. En e6ecto, a partir de Pa 6echa de/ nacimiento del 

hijo dee ciudadano romano, é4te 4í vivía en fa metáépoPi e4taba - 

oblígado a páe4entaá4e dentro de to6 treinta día4 4iguiente4 a de 

ctaAaA eL nombre y et día det nacimiento ante e/ páae6ectu4 aeáa- 
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kií y )si vivía en aCguna de ecus provincias, tenía que hacer Yo --

mi,smo ante e/ tabu/axi pubeicin
..1201 

E/ auto& Eugene Petít colnoboAa to 4eUdado 	e/ ante- 

4iO4 autora a/ e4tabeecex: 

"Capítolino y ApuLeyo xelíexen que desde Manco Auutio -

Ya 6i/iacidn 4e hacía constar en lo,5 xegístxo4 pdbeico4. El padre 

tenía que dectaxax ef. nacimiento de 4u4 híjo4 en un té/mino de --

txeínta días, en Roma a/ pnalectu4, axaxii, y en pxoyincía4 a 

Lostabu/axii; pubtíci".1211 

Otro antecedente que puede equipaxax4e a/ registro 	-- 

con4títuye e/ cen4o. 

"SeAvíoTuUo e4tab/ecíd poco de4pu/4 e/ cen4o. Todo je* 

de lamítía debía 4ex in4ckíto en La tribu donde tenía 4u domící-

Pio y a/ in4cxibix4e lul obtigado a dee/a/La/1 bajo juramento, e/ - 

nombxe y /a edad de 4u mujer y de 4114 híjo6, así como et monto de 

su loxtuna, comprendiendo en etta a 4u4 e4ceavo4. Aquel que no --

cump/Za esta obligación lincen4u4) uta ca4tígado con Ya e4c.faví--

tud, y 4e te conlaeaban 4u4 bíene4. Las dec/axacícne4 4e inscri-

bían en un registro, donde a cada jefe de Omitía 4e Ye xe4envaba 

(201 	Magateon 1banna Jorge Mario, Op. Cít. P. 121. 
(21) 	Petít Eugene, Op. Cit. P. 108. 
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su capítulo, caput. Debían sea Acnovada,s cada cinco año4".(22) 

Postehiohmente en ea edad media ea latusia luc /a única 

encatgada de teevah ee hegistho pues así /o hace wíiciCair ce maes 

tno Johge Mahio Magateón. 

"Los mismos imvestigadotes están de acuchdo en que duhan 

te toda /a Edad Media no hubo hegisthos de los actos que inicia--

hdn, thanslohmahdn o extinguieháneeestado civi/ de /as pehsonas, 

como hesuetaba de Pos nacimientos, matAimonirm o delunciones; ---

aghegando que cuando había necesidad de phobal estos hechos, 4C. -

acudía a ftm modos oAdinaA.n, especialmente a tO3 testigos y a -

Las phesunciones. Así, poh ejemplo, si se thataba de conocen ea -

edad de un niño, et padhíno y La madhina fa alihmaban bajo juba--

mento phestado sobte to)s Evangefios, con6ihmando esta deefahación 

el phesbíteho que te había bautizado. Así hesu/t6 que e/ cierto ca 

tdlico 6ue quien adquihió a hábito de inschibih en hegistkos es-

pecia/es /os hechos heeativos at estado de eas pehsonas".1231 

AL hespecto Colín y Capitant nos dice: 

"Et cleho católico 6ue quien adquihió el hábito de ins--

chibih en hegisthos especiaees um hechos heeativos al estado de 

seas personas. Respecto a eo's nacimientos o mds bien a los Cobautis- 

1221 	Ibídem, P. 22. 
123) 	Magateon lbahha Johge Mario, Op. Cit, P. 122. 
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mo4, su uso 4c remonta a principios de/ sigo XV. Ee documento --

md4 antiguo de £o)5 conocidos que menciona La existencia de un ne-

gi4tno de bautismo es det aao 1406; e•s un estatuto de Enrique et 

Banbudo, obispo de Nante4, que ordenaba, o más bien, recordaba a 

Pos pdnnoco4 de cada diócesis que consignen 	bautismos en le-- 

gi4tno4 y que 4e mencionaran £o•s nombres de e0.5 padrinos y de ta,s 

madnina4".
(24) 

Durante años Pa Iglesia tuvo en 4u poden et contAol esta 

di4tico de £04 nacimientos y de ta4 deluncione4, situación que no 

lue considerada de impontancia pon et estado, peno que en /a ac-

tuatidad ha cambiado, tan e4 a4L que como negis•tno es•tatae de tos 

nacimientos 4e e4tabtecienon 	actas de nacimiento pana equipa- 

nanta4 a La le de bautizo e incluso Pos campo santos, e4 decir 

to4 panteones que erran propiedad de ta Igte4ia 4e convierten hoy 

en dia en e0.6 denominadas Panteones Civite4. 

'EL primen antecedente de negi4tno4 eivífe4 to encontna-

mo,s en Fnancía. 

"La nevq/ución 61ance4a tambiln dejó sentir 4u ínItuen--

cia soble tate4 negi4tno4 pannoquíate4. El Estado, absorbente y -

deseoso de mantenen ,su bueno único de dadora de le y de autentica-

don de actos asumió ta4 luncione4 de estos negi4tno4 y Pos con6ió 

(24) 	Colín Capítant, "Curso Etementat de Derecho Civil",  Edito- 
/tia/ Reu4, Madrid España 1974, P. 806. 
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a Las autoridades municipales en todas Las parroqu.ías Inancesa ,s.. 

AL ploduciku la invasión española, Cos conquistadores trajeron 

al país Las co,stumbles de /a península ibérica y lactan creados 

tos Aegistitos paAnoquiates aL igual que 'sucedía en. Espaaa". (25)  

Cofín y Capítant opinan: "En. Francia ta Ordenanza de --

Stois mayo de. 1579, artículo 181, renovó a su. vez et mandato con-

)signado en fa Ordenanza de Víteens y CotteAt3,y en cuanto a los 

bautísmos, matnímonios y deluncionus pAohíbe a los jueces AeciLlift 

oteas pruebas del estado Civil; además pana aseguran ta conwtva-

ción de Los legi.stAo, pAeunibe la ordenanza et depósito que ha 

de hacerse todos tos anos pon Los párrocos y tos vicalio3 en las 

e4c/tibanía.s de Las ju6tieías reales", (261 

Pon último y digno de hacen mención es lo señalado poi: - 

el maestro Ra6ael Rojina Vit/egcus quien nos dice: 

"Pon medio de La Ley de 27 de enervo de 1851 et estado se 

emancipó totalmente de La tute£a de tos registros pavcoquiate. -

La Ley de 28 de julio de 1859, at elevan en sus di,spo.sicione4 el. 

upinitu ,seculait y eL de La independencia absoluta entte el Esta-

do y La iglesia, secularizó et registro deL Estado Civil... La --

verdadera organización de£ Registro Civil, dice Luis Méndez, se -

produjo de dos formas; pon medio de La Ley deL lo. de noviembre - 

(251 	Rojína Vi£lega)s, Op. Cit. P. 181. 
(26) 	Cofín y Capítant, Op. Cit. P. 808. 
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de 1865, y según fas disposiciones det primer fibto del Código Ci 

vil de 1870.... En teafidad no 6ue sino hasta e/ 10 de jutio de -

1811 cuando se cegfamentó cumpfidamente ef Registro Civit, pues - 

ef. decceto de esa lecha determina fas falos y fa horma de ins---

ccipción de fa institución tegisttaf". (271 

Pot fo que hace a los antecedentes de nuestro país fa -- 

historia reviste un curso simifac puesto que en un principio fa - 

Igtesia era fa encargada de feevat los cegistkos de nacimiento y 

mantes e incluso se tes teconocio vafidez jurídica, según se des 

prende del Código Civil paca ef estado de oaxaca de. 1827 en ef --

que se estabfecía todo fo concerniente a fas registros de naci---

mientos y delunciones, que debían de ffevacse en fas parroquias, 

con fo que. se /e reconocía vafidez jurídica a este tipo de regis-

tros sin embargo esta situación se vio mermada pon fas ideas ce--

locmistas que pugnaban pon fa separación iglesia, Estado, de fas 

que su máximo exponente lue ef benemérito de las amecicas Benito 

Juárez, cuyos puntos pcincipafes consistían en fa emancipación --

de/ poder civif con cespecto.def cefigioso; fa suspensión de los 

buenos y de £as comunidades cefigiosas; fa nacionafización de e0,5 

bienes de/ clero; fa abofición de fas atcabalas, y ef alianzamien 

to de fa fibectad de conciencia y demás, garantías individua/es y 

deuchos que la Constitución, a su tiempo, debuta reconocer y --

pcocfamas. 

(271 	Rojina Villegas, Op. Cit. P. 182. 
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Et 23 de noviembre de 1855 se expide ea ley sobre Pa ad-

ministración de justicia y orgánica de los tu:Lo:ates de La na---

ción, del distrito y tertAitoAios, conocida comdnmente como Ley --

Juárez, Pa cual 3up4imio loa lucros eclesiásticos y mítita4us. 

EP 21 de enervo de 1857, donante ce gobierno de Ignacio - 

Comon6oAt, se expidió ta Ley Orgánica del Regístto dee Estado Ci-

vit. Hasta entonces, tos únicos Aegistkos disponibles, eran Poi 

que celebró e/ clero, que sólo inscAibió con base en Los sacAamen 

tos, nacimientos, maticimonio4 y deluncione, omitiendo otros ea--

to4 del estado civil de la4 personas. 

La Ley está integrada pon un totat de cien ahtícutos, --

agAupados en siete cap./tidos, con ta siguiente denominación: pAi-

meko, oAganización del Regi,st4o; segundo, de Pos nacimientos; ter 

ceno de la adopción y avlogación; cuanto, del matrimonio; quinto, 

de 104 votot, religiosos; sexto, de loa 6attecimientos; y séptimo, 

disposiciones generales. 

Ordena et establecimiento en toda la 4epdblica de odici-

na4 del Registro Civil, y la obligación pana todos tos habitantes 

de inscribiese en e/fas, advirtiendo que el incumplimiento impedi 

'tia e/ ejercicio de loa derechos civiees y originaría ta aptica—

ción de una multa. Reconoce como actos de/ estado civit et naci—

miento, matAimonio adopción y arrogación, el sacerdote y /a prole 

Sión de algún voto 4elígio4o,s temporal o perpetuo y la muerte. 
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Postenionmente en 1859 siendo ya pusidente Constitucio-

nal Benito Juárez, expidío un cuerpo de disposiciones denominado 

Leyes de ReloAma, con tos que se consumo fa separación de fa Igte 

sía y ef Estado y al respecto Enrique D/ivaAes nos dice: 

"Tiempo después se presentó el problema de determinan el 

grado de vatídez constitucional de fas Leyes de Relonma debido a 

que luenon promulgadas sin ea pakticipación del conghm. No lue 

sino hasta 1813 cuando se incoApouuton a ea constitución de 1857 

en calidad de adiciones y Ae lSohmas, cuyo texto es e/ siguiente: 

Artículo lo.- El Estado y la Iglesia ¿son independientes 

ente si. El congheso no puede dictan leyes estabtecióndo o pnohi 

biendo ne/igión alguna. 

Artículo 2o.- El matrimonio es un contAato civil, éste y 

tos demás actos del estado civil de fas personas son de la exclu-

siva competencia de tos lunciona/dos y auto/dríades del orden ci—

vil, en tos términos puvenidos pon /as leyes, y .tendrán ta hieh-

za y La validez que los atribuyan. 

Artículo 3o.- Ninguna institución netigiosa puede adqui-

hi4 bienes kaices ni capitales impuestos sobre éstos con fa sola 

excepción establecida en el artículo 21 de fa Constitución. 

Artículo go.- La simple p/romesa de decir vendad y de cum 
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ptín ta3 obtigacione3 que 3e contraen, 3u3t¿tuí/d ae juramento /te 

tigío3o, con. 3u3 electo3 y pena3. 

Anttcuto io.- Nadie puede 3en obligado a p4e3tal taaba--

jo6 pe/3onate3 Sin la ju3ta aetatbuetón o Sin 611 pleno con3enti--

miento". (28) 

En et mi3mo año (18591 3e crea ta ley oAgdnica det regia 

tlo civil, ta cual podemo3 considetat como ee pnímeiz antecedente 

loAmat de Aegi3-Uo civít y de 3u3 di6po6teione6 geneade6 eaeemo6 

de Suma ímpoatancia re-catar toa 3iguíente3 a4tícuto3, toda vez 

que en etto6 6e pta6ma e/ e3pí4ítu y alcance de e3ta ley. 

AAtLcuto 1.- "Se e3tabtecen en toda £a República luncio-

naAío3 que 4e tlamaAdn juece3 de/ e3tado civil, y que tendrán a - 

cargo la averiguación y modo de hacen con6taa el e3tado eivít 

de todo6 106 mexteano6 y extnanje4o3 Au3idente3 en el tennítmio 

nacional, pox cuanto concierne a 3u nacímíento, adopción, avtoga-

ción, teconocímiento, matatmonto y lallecimanto".
(29) 

Antí.euto 2.- "Loa gobeanadoae6 de loe E6tado6, Di6tatto 

y Tehltit0,1iO3, de6ignaadn, Sin pérdida de momento, ta6 poblacto--

ne6 en que deben tesídí't /cm juece3 del e3tado civil, el ndmeno - 

(281 	Otívaae6 Santana En/Ligue, "EL Regatito en México",  Editado 
pon ea Secretaria de Gobernación, 2a, Edíción, México 1982 
P. 26. 

(291 	Tena Ramaez Felipe, "Leye3 Fundamentale3 de México,  Edito 
lía/ Poaada, 17a. Edieion, México 1992, P. 648. 
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que de eteos deben haber en tas grandes ciudades y ta ciAcunscAi2 

ción dee radio en que deben ejercen sus actos; cuidando de que no 

haya punto a/guno de sus Aespectivoá tennitonios en ee que no sea 

cómodo y 4áci8, así a tos habitantes como a tos jueces, et desem-

peño 'monto y exacto de eas prescripciones de esta Zey".
130) 

Artículo 4.- "Los jueces dee estado civil etevanán pon. 

duplicado traes eiblés, que se denominarán: Registro Civit, y se 

dividirán en : 1.- Actas de nacimiento, adopción, reconocimiento 

y annogación. 2.- Actas de matrimonio; y 3.- Actas de ilateecimien 

to. En uno de. estos tubitos se sentarán /as actas originales de ca 

da 'tamo, y en ee °t'u, se inán haciendo /as copias de/mismo".
131) 

"Posteriormente ee Código Civa de 1810 estableció en --

sus disposiciones, /a loAma en que se llevarán tos AegistAos del 

estado civil. Seguidamente, se Aegfamentó en lonma detallada lo 

relativo a/ Registno Civil, pon decreto de lo. de jueio de 1811, 

en e/ que se estabtece ea 6onma en que se kan de consignan /as ac 

tas respectivas y ee ndmeno de libraos que constituyen esta insti-

tución Aegistitat. 

Es conveniente hacer constan que antes de 1810 se pAomut 

gó en VeAacAuz e/ Código Corona de 1868 en que pana aquel Estado 

se establecía una onganización dee Registro Civit".
1321 

1301 	ibídem. 
131) 	Ibídem, P. 649. 
(321 	Ga/indo GaAlia4 Ignacio, Op. Cit. P. 405. 
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Hasta este momento hemo,s eábozado Pos antecedentes hí,stó 

AiC0,5 más ímpottante,s de fa institución del Regat/o Civít, pon -

Po que acontínuación hemos de analizan ,su importancia. 

81.- IMPORTANCIA. 

Antus de adentkakno's en la impo/tancia que /evate /a --

in,stitucidn citeemo conveniente e/ del-frit/Po, a4Z Pa.s cosas el --

maetho F/anct,sco luce,s no dice: 

"La exp/ustón Regíst/o Civít puede empteme en díven4a,s 

acepciones: 

Como conjunto de M/03, donde 'se hacen con)stak Pos he__ 

eho's y ciácun3tancía,s conce/nientus al e«ado civil de fa. pe/Ao-

na4. 

Como olícina pública, organizada pon et E“ado palta la - 

con,stanciacidn de dícho,s hechos y circunstancia., y 

Finalmente, y Uta e. la acepción md.s importante, corno - 

ín4títución o .envicio. 

En este animo cuspecto puede u/ daintdo como la ín.sti- 
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tucidn que tiene pon objeto dan pubticidad a to,s hechos y actos -

que alectan a/ estado caí/ de tas personas, cooperan, en cientos 

casos, a La constitución de tapes actos y, ploponcionan tttutos 

de Legitimación de catado civít".1331  

Pon su pante e/ maestro Ignacio Gafindo n.o•s dice: 

"E/ Registro Civil/ es una institución de orden pdbtico -

que lunciona bajo un sistema de publicidad. Tiene pon objeto ha—

cen constan pon medio de La intenvención de luncionanios debida--

mente autorizados pana ello y que tienen le púbica, todos tos ac 

tos netacionados con eL estado civil de /as personas. Estos han -

de hacense pnecisamente en eo's itegatlo.s autorizados pon el Esta-

do, pana tal objeto. Estos registros se denominan actas det Regis 

tno Civit".
1341 

Nuestro Registro Civil constituye el medio pubticitanio 

pon e/ cual se hace constan todas /as circunstancias netacionadas 

con e/ Estado civil de Las personas óisicau, permitiendo et cono-

cimiento a todos tos integnantes de fa sociedad. 

E/ Registro Civi/ concentra 4u importancia mayo( en el -

hecho de dan a conocen a tos miembros de La sociedad et estado ci 

(33) Luces GiL Francisco, "Denecho Pegistna/", Edito/Lía/ Bosch, 
4a, Edición, Bancetona España, 1991, P. 7. 

(34) GaLindo Ganlias, Op. Cit. P. 404. 



40 

va de Las personas. 

Pon lo que mediante eL se podrá establecen tas nefacio-

nes de paAentesco, es decir se sabna La existencia de La patetní 

dad, de /a maternidad creando con ello La cetteza jurídica det --

panentesco asimismo estabtecend víncutos jo:dices como son Los -

que se dan en eL parentesco civil en La cual enea derechos y obti 

gaviones, o La terminación de Mos, mediante fas actas de delun-

ción, que extingue eL patentesco y el matrimonio y consecuentemen 

te fas obligaciones que estos contienen. 

Las actas de estado civil, pon ser documentos públicos -

constituyen prueba pena, tan es así que et maestno Galindo Gaá--

lin nos dice en netación a Was. 

"Son documentos auténticos, destinados a pxOpo,tcionalt --

una ;muela cíe/ta de/ estado civit de Las personas. Se han de le-

vantan precisamente en registros pdbfieos, que constan en Libros 

especiales y que se ttevan en Las o6icinas det Registro Civil". 

Cada una de. Las Weinas del Registro Civil de acuerdo -

con ee antículo 36 del Código Civil, Llevará pon duplicado siete 

/anos que se denominan Registro Ciuit, eL primero, contiene ac-

tas de nacimiento y «conocimiento de hijos; e/ segundo, actas de 

adopción; et tenceAo, actas de tuteta y emancipación; eL cuanto, 

actas de matrimonio; e/ quinto, actas de divorcio; e/ sexto, ac-- 
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tas de defunción y e/ 41ptimo, inscripciones de fas ejecutorias -

que deceanan la ausencia, fa presunción de mente y ./a4 renten-- 

cia4 que decfaten la incapacidad". (35) 

El establecen ea certeza del estado civil de fas pen-

4ona4 trae consigo consecuencias de derecho, a44: exi4tina fa ---

obligación de suministrar alimentas, pon e/ parentesco comangui 

neo entre ascendientes y descendientes, entre cofateAale4 hasta 

e/ cuarto grado. 

En el parentesco pot andad no existe obligación a/ 

guna .sin embargo este deriva de la 6íguta fatídica def mattimo--

nio la cual debe constan en e/ acta respectiva y que a 4u vez --

con Pa conjugación de ea acta de nacimiento de la otea persona 

no 4e podad e4tabtecen este parentesco pudiendo surgir liguta4 

como /a de los 4uegico3, los yernos, los cuñados, etcótela, que 

legalmente no 4e reconoce en nuestro país, sin embargo de/ matra 

monto surgen obligaciones como -son fa de 4uministtart alimentos y 

md4 aún 4e establecen obligaciones convencionales como C4 el ca- 

so de la sociedad conyugal, situaciones que 4e ven teltejada4 en 

/a3 actas de matrimonio. 

En el parentesco civil correspondiente a la adopción 

4C establece también mediante e/ acta respectiva y a./ igual que 

/a4acta4deneconocimientoyde tutela crean obligaciones alimenta 

Aia4. 

(35) 	Galindo Gan6ia4 Ignacio, Op. Cit., P. 404. 
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La3 actas de emancipación también traen aparejado con 

secuencias de de/echo y en 3u conjunto con .todas las antes men-

cíonada3 constituyen la impontancia jmuideca y social de La in,s 

títuctón del Regílt/o Cívif, ast Caá coa mediante, ea certeza 

det estado civil se podad establece/ ea capacidad jurídica de -

ejercicio con ceca 3e podad 3e/ titular de derechos y obligado 

nes así como de 3u cjelcíci.o. 

Con /a certeza de el estado civil 3e podAd contratar, 

3e podad testa/ y 3e podad heredar e inclusive 3e tend/dn dele-

chos ívtenunciable3 como es el de alimentos que en 4u conjunto 

ustabfecen /a parte medula/ dee de/echo civil y de ta pe/sonatt 

dad del individuo. 

Pon todo Lo ante/ion deben eátabloceaáe todas 1a3 con 

diciones de ínil/austAuctu/a, presupuesto y personal pala optimí 

3a4 el .servicio de/ Registro Civit. 



43 

CI.- ORGANIZACION INTERNA. 

El Regi,stso Civil lo podemos tocatizas en cada una de -

Las detegac.íonee potitica,s def DiAtsito Fedelat, en 'as que debe-

rá existir pos lo menos uno, según Co establece ce/testamento deosga 

nización (Jet Regi.stso Civit en su capítuto ps¿meso, aAtículo 6o. 

"De acuerdo con el área territorial del Distrito Fado--

va y en atención a .su demogsalía y a las necesidades del 

el jebe de/ Departamento det Di,stsito Federal detesminand la 

ubicación de los juzgadas det Regi,stso Civit, y La creación de 

otras, tomando en considesación las necesidades del 	svixio; pe- 

so, en todo caso, habrá poit lo menas uno en cada Delegación". 

La olicina del Regi,stso Civí.l estará integrada pos ee -

juez quien usó La autoridad máxima, et cual deberá .e./1 mexicano, 

bien ,sea pos nacimiento o natu4alizacidn, .tener titulo de ¿icen--

ciado en desecho a un cuando e/ jebe dee Distrito Federa¿ pueda -

eximirte de esta obligación, et cual podrá nombrar y remover 1i--

6/temente a estos, el juez no debutó tener antecedentes penates, -

esto debido a que una persona que ha delinquido puede verse en---

vuelta en cuestiones ilegate,s y lo que ,se busca es proteger a la 

institución y a ea )sociedad ya que /a importancia que reviste 

organización puede dejarse en manos de cualquier persona, pos 

/o que ,se pretende que quien este a cargo de ella no tenga anteco 

dente' penales y además cuente con una reputación mora¿ seconoci- 
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da. 

acuetdo con ee itegeamento deP RegiAtto Civít deP --

DiAttito Fedetae, corta pondera a Pos jueces de£ Regi.,stiTo Civie: 

Antícueo 11.- "Cottesponde a eoA Jueces: 

I.- Autottízat eaA actas deP eátado cfvte de Pas pulo-

naá, 6ítmdndoeaA en lotma autógnaga; 

II.- Expedit copias cettilícadaA de ta!) actas, así co-

mo de taA constancias que obten en ee expedíente, en un tetmino 

que no exceda de tics díaá hdbífe4; 

III.- flectuat eaá anotaciones que eátabtece et Cddígo 

dentto de un thAino no mayot de dos días hábíteá, de conlotmí--

dad a Po eátabfecído en ef presente Otdenamíento, y itemítíhta's - 

dentto de ecos dos días hdbieeA siguientes a Pos atchivo4 cotteá-

pondíente; 

IV.- Cuidar que eaA {C oimas eApeciateá en que se aáíen-

ten Pos actos deP estado cívie de &LA penAonaá, no eteven naápa-

duta4, enmendaduras o tachaduutá, ptocedíendo en su caso a fa 

canceeacíón e ínmediata tepoáíción heApectiva; 

V.- Mantener actualizados Pos tndíceA y catd/ogoA de - 
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los actos de/ Regi4tAo Civíe que obren en 4u vichívo; 

VI.- RemítíA con opoktunídad tos datos e4tadatico4 a 

ta4 dependencias coA4e4pondíente4 in6onmando panatetamente ae Ti 

tutal; 

VII.- Re4o/veA ea4 con4ueta4 que 4e ee Inmuten Acta--

cíonada4 con 4u4 funciones; 

VIII.- Coordinan las funciones dee pen4onaf adscrito - 

a Juzgado a 311 cargo; 

IX.- Desempeñan sus funciones dentro dei peAtmetAo te-

44itokíat que /e sea 4eilaeado, pata actuar fuera de e'.e, 4eAd ne 

cehanio que obtenga autorización dee Titubn; 

X.- Rendir mensuaemente aC Titulan, ee ínloxme de actí 

vidades efectuadas en ee juzgado a 4u. cargo, enviando copia dee 

mismo a ea Delegación de 4u adscripción, ase como a ea Teso/tutea 

det Departamento, pata eo4 fines e4tadL4tíco4 y de control; 

X1.- Notificar con oportunidad at Títutaft y a ta Vete-

gacíón, de 4u4 ausencias, para electo de sustitución tempo/me o 

definitiva; 

XII.- Reportan at TítueaA 4u4 4equeAímiento4 materia-- 
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tes y de necunsos humanos pala ce buen luncionamiento de/ Juzga-

do, a electo de que se neaeicen Las gestiones ante ,ett autonida-

dus connespondientes; 

XIV.- Facies tan La pncíctica de ea,s supenvisiones que - 

pnesclibe ee pnesente Ondenamiento; 

XV.- Acondan con el Titulan, nespecto de L04 asuntos -

que. considene pentinentes, dentno de La eslena de su competencia 

y 

XVI.- Las demás que le señalen aL Reglamento y demás -

disposiciones aplicables". 

EL segundo luncionanio en impoltancia Lo constituyen -

Los secnetanios quienes de acuendo con el manual de.onganización 

del Registno Civil tiene Las siguientes funciones. 

AntLcueo 19.- "Son funciones de lo-s Secnetanios de un 

Juzgados del Registno Civil, las siguientes: 

I.- Ejecutan y hacen que se cumplan Las óndenes e ins-

tnucciones del Juez del Registno Civil; 

Repontat al titulan del juzgado el númeno de Las 

6ottria)s pana e/ negistno de/ estado civit de /as pensonas; Llevan 
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ef control de las mismas y hacen 'su di4tAibución entke hm o6icia 

les registradores; 

I/I.- PAepaAaA la remisión de las ornas ya elaboradas 

a ea 06icina CentAal dee Registro Civil pana electo4 de 4u encua-

dernación y archivo; 

IV.- E/abOAaA en el mes de enero de cada año las inven-

taAhm de libros que deban .seA remitidos al Archivo Judicial y al 

AAchivo de /a Olicína Central del Regi4tAo Cívi/; 

V.- Recibir y despachar previo acuerdo del juez, toda -

la coue4pondencia del juzgado de 4u aficAipción; 

VI.- Elaboran pana las autoridades competentes ea4 c4ta 

datica4, in6oAme4 y documentas Aelatívo4 a loe acto -6 dee estado 

civil de /a4 personas; 

Vil.- Vigilan y controlan al personal a 4u4 órdenes tratándolo --

con respeto, consideración y comedimiento; 

VIII.- Las demdb que reciba directamente del Juez del Regi4tAo Ci 

vil". 

Pon «timo el manual citado establece que £04 juzgados del Regi4--

tAo Civil contaran con todo ef pe/mona/ admini4tnativo necesario palla el buen 

desempeño de 4u4 6uncione4 no haciendo mayor precisión de estos 1anticulo4 20 

y 211. 
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D).- FUNCIONES. 

Las 6uncione4 de/ Reg¿stAo Civit Las podemos cta4i6icaA 

en dos gitande4 gAupo4: 

lo.- La constancia y publicidad de Los hechos y cixcun4 

tancia4 conceAniente4 ae estado civit. 

2o.- La md4 canactenUtica, que 0.4, md4 que La 6acitita 

ción de simples medíos phobatolio.s, la cteación de auténticos tí-

tuto4 de Legitimación det estado civil. 

Pe acueAdo con e/ maeltAo Ra6ae/ Rojina Vittega4 La di-

visión planteada 4e ve fteloAzada pues e/ auton nos dice: 

"EL Regi4tAo Civil e4 una institución que tiene po.a ob-

jeto hacen constan de una mane4a auténtica, a tnavé4 de un 4í4te 

ma oAganizado, todos 104 actos Aelacionado4 con e/ estado civil 

de Las personas, mediante la intervención de 6uncionanio4 e4tata 

Les dotados de 6e pdbtica, a Gin de que Las actas y testimonios 

que otorguen, tengan un valor probatorio pleno, en juicio y bue-

na de él. El Registro C.ivÁL, no .hélo e.std con,stítuído pon el con 

junto de o6icina4 y Libnofi en donde 4e hacen confitan /04 mencio-

nados actos, sino que e4 lundamentatmente una institución de 04-

den público, que 6unciona bajo un sistema de publicidad y que -- 
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pe/mite ef contnat poa pa/te de/ Estado de los actos más t/a4---

cendentate4 de fa vida de fas pmona4 le4ica4; nacimiento, ma--

tnimonio, divorcio, delunción, reconocimiento de hijos, adopción 

tutela y emancipación". (36)  

Tratándose de las actas ugi4t/aees que evidentemente. - 

tend/dn publicidad son tos siguientes; de tos cuates exi4tind un 

Levantamiento de acta. 

EL nacimiento, /a acta de nacimiento, se/d ef acto que 

entilique e/ hegistho del nacimiento de un hijo, siendo obliga-

ción de los pad/e4 e/ prtesenta/ ante ce juez de/ Registro Civil 

a/ mena/ pana .tal electo, también estan obligados a dan aviso a 

ello e0.1 abuelos paternos o mate/nos, los médicos o pa/te/as 

que hayan asistido al pauto, así como ef jebe de lamieia de La -

casa donde haya tenido eogait ef atumb/amiento o bien ef di/ecto/ 

de coatquin sanatorio donde 4e hubiere dado a Luz. 

Artículo 58.- "Ef acta de nacimiento, se eevanta/d con 

asistencia de dos testigos y contend/á e/ día, /a huna y ef tu--

gah de/ nacimiento, ef sexo del presentado, e/ nombae y apetti-- 

dos que te correspondan; 	asimismo, /a 'cazón de si 4e ha pre- 

sentado vivo o muciuto; fa imp/e4ión digital dei presentado. Si -

éste 4e presenta como hijo de padres desconocidos, e/ juez dei - 

(36) 	Rojina Villegas Ralaut, Op. Cit. P. 181. 
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Reai4tto Civit fe pondtd ef nombne y apeffido4, haciéndose COWS-

tat esta eitcun4tancia en ef acta. 

Sí ee nacimiento ocuttiete en uk. :.4tabfecimiento de te-

ctu4ión, el juez det Reaí4tto CLviC debend a4entat como domici--

tio de/ nacido, ef Di4ttito Fedetaf. 

En to6 casos de Co. aktícuto6 60 y 11 de cate Código el 

juez pondnd ef apeffido paterno de lo6 ptogenitole4 o Co6 dos --

apettido4 det que Co4 reconozca". 

• La4 actas de nacimiento 4e expeditan. sin importan Ca 

lo4ma de Ca tetacio'n de Coa padres, e4 decir podrá exiátit una 

acta de nacimiento de. padle desconocido, de. madre desconocida 

cte. padrea de6conocido6, ttatdndou de Coa capó.eito•s, de padres 

ince4tuo4o4 o aduttelino4, peto 4iempte .tended come, linafidad 

ef reconocimiento de Ca exi4tencia de una pet4ona. 

Pata Levantan Caz, acta4 de nacimiento debetd atendelse 

a Co 4iguiente: 

Que 4e presente pata inutipción una peluna nacida de 

matrimonio pudiendo comparecen uno o ambos wcogenitone4. 

Que 4e presente pana inscripción un hijo nacido luna 

de matrimonio, pata Co cual debeAdn comparecen ambos padte.4 4i 
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companece 4oeamente La madae 4e coasignanan exceu4ivamente Los 

dato's de eLLa y Los de Los abuelos maternos, a.i comparece 'sola-

mente eL padne podada a4entan4e Loa datos de La madae y podre y 

Loa de Pos abuelos patenno4, peno 4i no 4e proporciona el'. nom--

bne de La madne no ae a4entanan estos datos. 

EL reconocimiento.- Loa actas de neconocímiento tendnún 

Fugan cuando el padne o La madne de un hijo natunal o ambos, Lo 

presenten pana el registro de nacimiento, La cual tended Pagan - 

en Loa 4íguiente4 ca.so.s: 

En todos Loa caeos en que ya hub.lene nido Levantada ac-

ta de nacimiento de Pa persona que 4e pretende reconocen, ya asa 

que eL neconocimíento Lo haga directamente e/ pnogeniton o poa - 

apodeaado nombaado en eunituta pública. 

Cuando eL reconocimiento ae haga pon eunituna pública 

pon testamento o pon con6e4ión judiciae directa o expresa, 4iem 

pee debehd eevantan4e acta de reconocimiento. 

Si ee neconocímlento 4e hiclene en e/ mi4mo juzgado en 

que se levantó e/ acta de nacimiento, 3C procederá de inmediato 

a hacen la anotación connespondiente. Si el reconocimiento 4e U. 

ciene en juzgado distinto 4e da/tú aviso pon olicio al juzgado en 

que se haya Levantado e/ acta de nacimiento, pana que 4e electuó 



ea anotación connespondiente. 

Ee neconocimiento de un hijo podnd ftevanse a cabo como 

hemos ya mencionado en el momento de negistnanse ef nacimiento o 

bien en un acto postenion pana Lo cual se eevantana un acta espe 

cíae ante ef Registno Civil, también puede teconocense pon eseni 

tuna pública, testamento y conlesión judiciae. 

La adopción.- En e/ acto junídico pon ee cual se cuan 

negaciones de patentesco, obligaciones y denechos ACC4h0C04 en-

tu. Zas pintes, pana lo cual debend de seguinse un pnocedimiento 

judiciae ante un. juez de lo lamitial, pana lo cuca debend cum--•-

peinse con tos nequisitos ,senalado,s pon el antZeueo 390 de/ Códí 

go Civil, e/ cual dice: 

"El mayon de veinticinco años, libe de matnimonio, en 

pleno ejencicio de sus denechos, puede adoptan uno o mds mero--

Acá o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayo"( de edad, ---

siempne que ee adoptante tenga diecisiete años mds que ef adop-

tado y que acnedite ademds: 

1.- Que tiene medios bastantes pana pnoveen a fa sub—

sistencia y educación dee menon o al cuidado y subsistencia de/ 

incapacitado, como de hijo pnopio, según eascincunstancias de -

La pensona que tnata de adoptan. 
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II.- Que. Ca adopción es ben(Ilica pana Ca persona que 

trata de adoptarse; y 

111.- Que la adoptante es persona de. buenas costumbres 

Cuando c¿lcuwstancía3 espe 	e ! lo aconsejan, ef juez 

puede autonizan la adopción de dos o md?, íncapac¿tado,s o de mono 

nes e incapacitados ,símuetdneamente". 

Una vez concedida y autorizada fa adopción se plocede-

na a Levantan ce teta respectiva fa cacle contendAd los nomblus - 

apellidos y domicilio deL adoptante y def adoptado, el nombre y 

demds genenafts de Las personas cuyo consentimiento huhiene s ido 

necesanio pana ?a adopción, y Co.s nombres, apellidos y domi.c¿Cío 

de fas personas que. intenvengan como testigos. 

La tutela.- Las actas de tu te Ca se Levantaran citando - 

se haya designado ya el' tutor y declaitado 1”ocedente fa ín,stl.tu-

can, sin embargo en fa ;a/táctica casi nunca se procede a ?cuan--

tan et acta respectiva, Ca cual de acuerdo con et articulo 91 --

dee Código CiVit 4e integrara de fa siguiente lomea: 

nEe acta de tutela contended: 

I.- Ef nombre, apeffido y edad del incapacitado; 

La clase de incapacidad pon Pa que 4e haya discen 
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nido la tutela; 

111.- El nombhe y demd4 genehafus de fas pel)sona's que 

han tenido af incapacitado bajo ,su pathia potestad antes dee dís 

cehnímiento de fa tutela; 

IV.- El nombe, apellido, edad, pholusión y domicilio 

del tutora y de/ cuhadoh; 

V.- La gahantía dada pon 	tutoh, exphe.sando e/ nom-- 

bhe, apellido y demd,s genehafes del liadoA, 4i fa gahantia con-- 

31ste en 6ianza; o /a ubicación y demcUs seña4 de loe biene s , 3i 

/a gahantia consiste en hipoteca o phenda; 

V1.- El nombhe dee juez que phonunció ce auto de dis--

cehnimiento y /a hecha de éste". 

El mat4imonio.- También es motivo de fevantamiento de 

un acta y constituye junto con el nacimiento fa mayonia de negi it  

tno4 que heafiza el Regi)stho Civil. 

EL matkimonio ee ef único acto solemne que contiene --

nuustho Código Civil lie4 fa boneta tegae de constitución de fa 6a 

maiaathavé,s de/ vínculo juhidíco establecido enthe dos peh4o--

nas de distinto .sexo, que enea enthe ellas una comunidad de vida 

total y pehmanente con dehecho's y obligaciones hecíphoca4 deteh- 
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minadas pon fa pnopia ley". (37)  

Pon último las actas de daunción e4 el acto que w 

nealiza con ()tuse en el centi6icado médico en tos casos de muente 

natural o con ceátqicado médico de debinción y la averiguación 

pnevía del Ministerio Público, en. Los casos de maeete violenta, 

con ella se declaran la terminación de fa vida de. La persona, fa 

cual debeád contener lo siguiente: 

Ahtleueo 119.- "El acta de 011ecimiento contended: 

I.- EL nombre, apellido, edad, ocupación y domici/io --

que tuvo el di4unto; 

11.- El estado civil de éste, y 4i uta casado o viudo, 

el nombre y apellido de su cónyuge; 

111.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domici 

tío de los testigos, y si luenen paniente4, el grado en que Co - 

4ean; 

IV.- Los nombres de los padres del difunto 4i he hupie-

nen; 

(371 Montero Duhalt Saca, "Peeecho de Familia", Editorial 
/mía, 5a. Edición, México 1992, P. 97. 
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etano de enlemedad que deteAw(né ea mutante y 

uspeeZl¿eamente et tugal en que u aeputte et eaddveA; 

Vi.- La hola de te muette, st se .supiele, y todo 	top 

inlo,:me5 que 3C tengan en cano de muette violenta". 



CAPITULO TERCERO 

MARCO JURTDICO APLICABLE 

A1.- CONSTITUCION. 

Nue4tAa Canta Magna no hace Aelenencia directa de/ Re 

gi.4tito Civit poit Lo que debemos inteApnetaA alquna4 de 4u4 dí.4-

po4ícione4 4íendo 4u lundamento e/ afttícueo 130. 

"El principio histórico de la separación del Estado y 

las iste4ía4 orienta /a4 normas contenidas, en e/ presente aftti 

culo. Las iglesias y demd4 agrupaciones religiosas 4e Bujeta--

/tan a la Ley. 

Los actos de/ estado Civil de las peona son de /a 

exclusiva competencia de las autoridades admini4tAatíva4 en /04 

términos que extab/ezcan las leyes, y tendAdn /a lueAza y vali-

dez que /a4 mismas /e4 atribuyan". 

Este articulo sólo e4tabtece que /a autoridad adminí4 

tAatíva poded realizar /04 actos relacionados con e/ estado e/-

vi/ de las personas, como son de .todos conocidas las actas de - 

nacímiento,dematAímonio y de delunción principalmente, ya queso 
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mo hemos visto ésta actividad en tiempos pasados beta desarropa 

da única y exclusivamente pon /a iglesia debido a 4u inleuencia y 

poden que en ese entonces tenían. 

De acuerdo con nuestro sistema fatídico /a Admini4tta-

ción Pública que 4e Nevaba a cabo pon e/ Poden Federal y pon e/ 

Poden Loca/, sin embargo ttatdndo4c de/ Registro Civil esto .setd 

competencia exclusiva de /a4 autoridades /oca/e4 y e/ ejemplo 

md4 etano /o enconttamas en e/ Distrito Fedeta/, ya que de acuen 

do con ee articulo 90 de nuestra Constitución exi4titd un depar-

tamento Administrativo, que es e/ departamento de/ Distrito Fede 

rae, que a 4u vez tendrá /a4 6acuttade4 que la Ley Ortgdnica de -

La Admini4ticación Pública Fedeta/, y /a Ley Ongdnica del Departa 

mento de/ Distrito Fedeta/ ee con6iehen. 

E/ mae4tto Ande Se/uta Rojas señala en 4u libro que -

Ea Admini4ttación Pública e4: 

"La Admini4ttación Pública e4 e/ conjunto de medios de 

acción 'sean directos o indirectos, sean hamanoe, materiales o mo 

ralee, de loe cuales dispone e/ Gobierno Nacional pana logran --

bus propósitos y Elevar a cabo lae tareas de interés público que 

no cumplen /a4 empresas privadas o loe patticuteme4 y que detet-

minan Loe Poderes Constitucionales legalmente dedicadas a e4co-- 
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gen y delinic La PoUtica GeneAal de La Nación". (3" 

Es de haceA mención que Ca 6unción AeaLizada pon ee - 

Registlo Civie eminentemente c..8 de .importancia pana ee Estado, 

ya que mediante eCCa se determina ee nómeco de nacionaees exis-

tentes, asi como de ea daunción de estos Aeaeizando oteas acti 

vidades como ceeebcación de matrimonios que aunados a Co.8 ante-

Aí04e3 clec: situaciones especqicas detecminadas, pon ejempeo -

se puede estabeecec ea paternidad, ea obligación aeimentaAia, -

et desecho a heredar, etc., es pon eeeo que el Estado no puede 

dejan en manos de tos pacticutaces ta pcestacién de éste servi-

cio. 

La Ley Ocgdnica de la Administración Federal en su aA 

druso 26 indica que "Paca ee estudio y despacho de tos nego---

cioe del orden administrativo, et pode': ejecutivo de ea unión - 

contacd con las siguientes dependencias: 

Departamento dee Distrito Fedecat". 

Asimismo y de acuecdo con ,su actícueo 1 ee Pepactamen 

to Administcativo locma pacte de ea Administcación Pdbfica Cen-

tAaLizada, at iguat que las Secretarias del Estado, et maestro 

Gabino FAaga nos dice en cesación a ésta: 

(38) 	SeAAa Rojas Andces, "Desecho Administrativo".  Editociae 
Poccda, 2a. Edición, Wxcco 1981, P. 1/1. 



60 

"La centAalización adminf6thativa exi6te cuando .61,3 - 

15Aganos 4C eneuenthan colocados en diueAsos niveles pepo todos 

en una situación de dependencia en cada nivel hasta eeegah a ea 

cúspide en que 6e eneuentha ee Jele 6uphemo de fa Admini6tha--- 

ción Pública". 1391  

Hasta estos momentos pahecieha que nos estamos salien 

do del tema de tests, sin emba4go esto no e6 asi toda vez que -

es necesanio ee e6tabeeeet el manco julddico de el Regi6tho Cl-

vil, y 6í este depende del Depahtamento del Dist4ito FedeAal de 

bemos ubicanlo dent4o de ea Adminí6thación Pública fedehae aún 

cuando 6u competencia pon tevtitoitio 6e ciAcunscáiba a/ DiAth/-

to Fedehae, pon Co que hemos cuido conveniente señalaft la pan-

ticipacidn de nue6tho Reqiátho Civil en la e66eha administitati-

va. 

Nue6ta paopia, Constitución establece en el aAtEcuto 

121 fa lacultad exphe6a de que los e6tado6 que Aoltman paute de 

ea ledehación puedan dan le a acto6 públicos, al e6tabeeceh: 

"En cada Estado de la Fedehación 6e da4d ente/La 6e y 

ciddito a Pos actos públicos, hegi6tho6 y pxocedimientos judi—

ciales de todos Los ()t'os. El congAeso de fa unión, poA medio - 

1391 	Fhaga Gabino, "Dehecho Admini6thativo".  Edito/tic:a Pohátía 
27a. Edición, México 1988, P. 165. 



de /eye4 geneAate4, pAe4chíbiAd La mancha de pAobaA dicho6 --

actas, Aegi4tA04 y pAocedimiento4, y e/ electo de et/o4 sujetdn 

do4e a Lao ba4e4 4iguiente4: 

Loo acto4 de/ e4tado civil aja6tado6 a la6 feye4 de un 

E6tado tendAdn vatid/z en Loo otAo6". 

De Lo que 4e de4pAende que cada Entidad FedeAativa y--

et DiztAito FedeRat contaAd con 4u pAopio Regi4tAo Civil y que-

e04 acto4 celebAado6 pon dato4 tendAdn validez en todo4 Loo --

otAo6, como ejemplo clan° ba4te zeilataA e/ matAimonio, ya que-

eL matAimonio ce/ebAado en cua/quíe.A E4tado 4eAd vdlido en todo 

et teAAítoitio nacíonaf, no 4iendo a4í /o4 matAimonío4 ce/ebAa--

do4 en e/ extAanjeAo, e.oe cua/e4 palta que tengan va/idlz, debe-

Adn in4cAibíA4e en e/ Regí4tAo Civil conloAme al aAttcuto 161 -

de nue4tAo Código Civil qáe 4eflata: 

"TAatdndo4e de mexicano4 que 4e casen en e/ extAanjeAo 

dentho de t4e4'me4e4 de 4u //egada a /a Aepdblica 4C tla4chibi-

Ad e/ acta de /a cetebAacidn de/ matAimonio en et Regi4tAo Ci--

vi/ del fugan en que 4e domicilien /04 con6oAte4. 

Si la tAan4cAipción 4e hace dentAo de C404 the4 me4e4-

4U4 electo4 civíte4 ze AetRotAaeAdn a /a lecha en que 4e ce/e--

bAd e/ matAimonio; 4i 4e hace de4pu/4, 4óLo phoduciAd electo4-- 

61 
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dende ee día en que he hizo ea tAanheitípción". 

Pon último Pa Ley 0Agdnica dee Depantamento de/ Datti-

to FedeAat non heñafa que ee Depantamento ,5eAd eP encargado del 

RegihtAo Civil a/ ehtabeeceA: 

"Antícueo 18.- A/ Depantamento del Díhtitíto Fedutae, co 

AAe,sponde el de4pacho de £03 higüíenteh thsunto4 en materia juAí 

dice y admínihtitatíva. 

Coordinan y vigilar e/ cumplimiento de Pah dihpo4ício--

neh /egafeh y itegtamentanía4 en matenía de juhados, panteoneh he-

gihtAo civil, tkibunaeeh cali6icado, , dihpenhah y ticencíah ne6e 

4enteh al Wado civil de Pan pe4honah, notariado, cooáejo de tu 

teeah, hegíhtto público de ea propiedad y dee comercio, fegi4ea 

cíoneh, exhohtoh y bieneh mohtnencoh, ahí como intenvenit en ma-

teria de cuftoh y dehamoAtízacíoneh con6onme a Las teych de /a - 

matelía". 

En conctuhidn podemoh henaean que ee Regihtho Civil ---

exíhte en cada Entídad Federativa asimismo en e/ Dihtkíto Fede--

*al, ciAcunhc4ibiendohe a hu anea tevtítonia/. 
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6.- CODIGO CIVIL. 

Nuestro Código Cívíl lué decketado pon ee Pne4ídente - 

Con4títucionat de ea República l'Uta/tea Efias Catie4, e/ 3 de - 

eneito de 1928, pubeícado en e/ Dianío Oliciae de la Federación 

ee 26 de ramo del mí.6mo año, entkIndo en. vigor ee 1 de octub« 

de 1932. 

En este ordenamiento legal 4e contempla en 4u titulo--

cuanto, denominado del Regístno Cate once capítulo4 itelenente 

a: 

Capítulo 1 	Di4pocísione4 Geneitate4 

Capitulo 11 La4 actas de nacimiento 

Capítulo III La4 actas de «conocimiento 

Capitulo IV La4'acta4 de adopción 

Capitulo V 	Las acta4 de tutela 

Capitulo V1 La4 acta4 de emancipación 

Capítáto VII Lae actas de matrimonio 

Capítueo VIII La4 acta4 de divorcio 

Capítulo IX Las actas de debinción 

Capitulo X 

	

	La4 ín4cAípcíone4 de las ejecutoAia4 que-

decea4an o modilican el Estado Civil 

Capitulo XI La itecti6icacídn, modílícacan y gitadua-- 

u. 	 cíón de las actas del Regi4tko Civil. 
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Et Código Civil en su alti'cuio 35 nos seda/a tos actos 

en Pos que íntehviene et Registho Cívie. 

"En e/ Dí6tnito Fedenat, estahd a cahgo de tos Jueces-

de/ Registho Civil auto/ti:ah 694 actos dei estado cívit y veten-

d'eh las actas he/atívas a nacimiento, neconocimiento de hijos, - 

adopción,mathimonio, divoncio administhativo y muehte de 104 me-

xicanos y exthanjehos hesidentes en Pos pehímethos de fas Delega 

ciones del 0t6tnito Fedehat, asi como inschibin la6 ejecutohias-

que deceahen ta ausencia, fa phesunción de muehte, ef divoncto 

judicia, fa tutela o que se ha pehdido o /imitado ta capacidad 

Pega/ paha administhah bienes". 

E/ phincipat objeto dee Registho Cilla C3 dan pubtici 

dad de Pos actos de/ Estado Cívít, mediante la cheacion de/ acta 

hespectiva o bien poh /a inschipcan que se hea/iza en ellas, --

siendo hequisito esencia/ que se haga en ambos casos mecanoghd-

licamentey poh thipticado. 

No debemos olvidan que e/ estado cívif de /as pehsonas-

no 4e puede compnoban poh otho medio más que poh /as constancias 

del Registho Civit y es poh etto que se hemite un ejemptah al --

anchívo det Tnibunal de Justicia de/ Dist/tito Fedehaf y otho que 

dand en poden de ea ollicina en que 4C haya e6ectuado et acto. 
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Lo antehioh con ce objeto de que La pdAdida de las loh-

ma4 de/ Registro Civil no sea inhepahabee pues esto puede alee --

tan thauendenta/mente /a vida de un ser humano, sin embargo cuan 

do no existen hegi4tho4, se podidn e4tableeeh o.tnoe medios de con 

vicción como puede ser ea deceahaciónde testigos o incluso La 

prueba instrumental. 

Cabe hacen mención que en e/ acta no podhln e4tab/eceh-

40 cíAcun4tancia4 diversas a -bus que /a propia Ley determine para 

ef acto concreto, salvo L04 casos en que La Ley a4i /o permita. 

Los actos que 4e celebran ante el Registro Caí/ no ne-

ce4ahiamente habidn de set en 6ohma peh4onaft4ima pues esto puede 

ce/ebhah4e pon medio de mandatarios, 4in embargo thatdndou de fa 

institución del Matrimonio y e/ reconocimiento de hijos habed de-

haceh,se en escritura pública o bien e/ mandato deberá de extender 

4e en escrito privado lihmado por .testigos y hatilicado ante nota 

Ato, juez de lo lami/iah manos o de paz. 

En genehae estos comentarios constituyen las reglas ge-

neka/e4 para todo acto celebrado en et Registro Civil, sin embar-

go cuando los interesados en /a realización de e/ acto sean ee 

pupa juez dee Registro Civil, su cónyuge, ascendientes o deseen 

dientes, tendrá que ser autohízado por otro juez de taarbschipción 

más cercana. 
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CI.- MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO CIVIL. 

Pe acuerdo con ee Regeamento dee Registro Civie Pos pAo--

eedimiento4 que 3C. Aealicen en esta Institución debelían estar ---

eontempeada4 en el Manual de Procedimientos dee Registro Civíe, en 

términos dee articulo 19 el euae nos dice: 

AAtícueo 19.- "Todos los tAdmíte4 en materia de Regi4tAo-

Civil 4e sujetaran a lo que disponga ee Manual de Procedimientos 

que al elSecto 4e emita por el le6e dee Departamento". 

Sin embargo y a pe4aA de que 4e phevee 4u existencia ésta 

no ha llegado a concretarse, existiendo una especie de loe/eto a/ 

que los trabajadores de la In4títueídn /e nombran Manual de PAoce 

dimiento,s peto no e4 otra cosa que una publicación Ae6eAente al --

ManuaL de 0Aganizacione's del Registro Civil al que yalenum hecho-

mención, en el inciso anterior, poi lo que no4 avocaAemo4 a anaeí 

zar el Reglamento de/ Registro Civil en este apartado. 

Este reglamento óue decretado el 17 de 4eptiembAe de 1987 

bajo e/ mandato constitucional de/ C. Presidente de loe Estados --

Unidos Mexicanos Miguel de fa Madrid Hurtado y publicado en ee Dia 

Aio Oficial de ea Federación el 21 de septiembre dee mismo año, en 

tAando en vigor al día siguiente de 4u publicación. 

Este reglamento esta compuesto poi cinco eapítu/o4 y un - 
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total de 22 dAtícueo4, en Pos que 3e e4tabfece fa natuAaeza juAZ-

díca de /a institución 3u conlolmación a3/ como /a3 atAibucione4--

de ea Institución, y /o3 Aequi4ito3 pata set Juez def Registro Ci-

vi£, de /o3 que destacan Pos siguientes aAtícu/o3. 

"AAtícubo 2.- E/ Regi4tAo Civif tiene a 4u cargo, por con 

dueto de 10.6 jueces det Registro Civil, ef desempeño de la /unción 

Aegi4tAa/ de/ estado civil de la4 personas, en Pos tíAmíno3 de Po 

dispuesto polt eL Código Civil pata e/ Di3tAito FedeAat en MateAía-

Común y pana toda la República en Mate/tia FedeAdf, este AeTeamen-

to y demás oAdenamiento4 aplicables". 

Este dispositivo /ego/ nos ustabeece que el Registro Cí -

vi/ tended una /unción Aeyi4tAat de/ Estado Civi/ de las personas 

en /unción de Lo señalado por nuestro Código Civil, pana lo cut 

contará con Pos juzgados necesarios para el desempeño de 4u3 On--

cionu a4í como una Olicina Centra/, siendo sus /unciones ptinci-

pafe4 de`,acueAdo con ef antículo 9: 

"1.7  Set depositario de /a4 actas donde consta e/ estado 

civil de la's personas; 

"11.- SupeAví4aA e/ cumptímiento de tcus diversas di4po--

4icione3 Legales y de Pos criterios que 'sean 4eña/ado4 por la Com 

dinación GeneAa/ JuAídica; 
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"III.- Programan y supervisar eoá cursos de capacitación 

at personal, tendientes a mejorar ae luncionamiento de la insti—

tución; 

"IV.- Administrar el archivo de 4(11341st/1o, así como tener 

actuatizados Los índices y catálogos de fas actas dee Estado Ci---

vif; 

"V.- Recaban y disponer la encuadernación de fas loAmas - 

def RegistAo, cuidando de su revisión y contud; 

"VI.- Mena/1 en su caso ea reposición inmediata de docu-

mentos relacionados con los actos del Estado Civil de las personas 

que se deterioren, destruyan, mutilen o extAavien, certificando su 

autenticidad; 

"Vil.- Dan cumptimiento a tas Aesoluciones judiciales que 

reciba, ya sea directamente o remitiéndolos at juez correspondien-

te, pana que sean debidamente complementadas; 

"VIII.- Autorizar Pas anotaciones que modiliquen Aectili-

quen, actaAen, complementen, revoquen o anulen et contenido de las 

actas del estado civil; 

"IX.- Distribuir a todos y a cada uno de los juzgados, --

las 6oAmas en que deban constar tas actas det Registro Civil y las 
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hojas de pape/ de seguridad pana /a expedición de ceátilicacio - 

res; 

"X.- Nombran y «moven tib/temente a los 4upelvi4o/te4 de--

Loa juzgado; 

"X1.- CooltdinaA el dusalkollo de La Onción de los 4upeá-

viwte4; 

"XII.- Recibiá /as quejas de/ público sobre tapáustación-

de/ servicio, y; 

XIII.- Las demd4 que te seña/en e/ «9/omento y otros 04-

denamiento4 apticabte4". 

Pon cuanto hace a.t04 nequ.isitos pa/ta set Juez dee Regi4-

tito Civil et mutticitado oAdenamiento .  nos señala: 

"Pticulo 13.- Pa« set juez 4e debeAdn 4atalaceá /os 4i 

guiente4 /tequihito4: 

"I.- Set mexicano po/t nacimiento; 

Tener títtdo debidamente registrado de licenciado 

en de/techo y pádetica pto6e4iona£ mínima de cinco arios; 
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"111.- No )5(1A ministro de ningdn cueto religioso; 

"IV.- No haber sido condenado pon deeito intencionaf, san 

ctonado con pena conponta, y; 

V.- Apnoban el exdmen a que se neliene el antícuto 16 def 

Reglamento". 

Pon último que/ternos hacen mención que el Uta/cut del Re--

gistno esta Ocultado pana elevan a cabo visitas de inspección a-

tos Registros Civiles ad6clíto6 a las cincunscnipciones de /as Ve 

legaciones Políticas sin mds límite que e/ mínimo que es de una -

vez pon mes, con lo cual se puede venilican el exacto cumplimien-

to de ellas. 

E6 incuestionable la necesidad de la existencia del Ma - 

nua/ de Pnocedimientos del Registro Civil, pues con ello se podad 

establecen /os requisitos que habdn de seguir 106 panticueanes 

pana realizan algún detenmínado tndmite. 

Nosotros consideramos que éste ordenamiento ya debenía --

contan con un procedimiento pana el registro extempondneo de per-

sonas pana lo cual nosotros habernos de .señalan en t06 siguientes 

capítulos algunas modestas propuestas. 
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D1.- MANUAL DE ORGANIZACION DEL REGISTRO CIVIL. 

Este manual establece entne oteas cocas La estnuctuna 

intenna del Registro Civil aví como los nequisitos necesanios -

pana poden sen juez de esta institución y en genehal todos aque 

efos tndmites que ha de seguinse pata La diven.sidad de senvicio 

que ?Justa La institución. 

Ventilo de este manto/ encontnamos que el asentamiento 

de actas no contenga ningún tipo de connección, bonnaduna o te-

chaduna y en caso de escnibin inconnectamente algún dato debehd 

de pnocedense a testan e/ acta y Levantan inmediatamente otha, 

es pon uno que eL pensonat con que cuenta eL Registro Civil de 

bend de ,loticitah todos Los datos neceahio4 a £0,s intenesados, 

asi como eL pago de denechos nespectivos y una vez etabohada eL 

acta se Le phopohcionahd ae intenesado e£ documento etabohado - 

pana que este Lo tea y cohhobohe 4u4 datos y 	éstas .son co—

ntactos linmandn Los Lute/tasados eL acta nespectiva, con Lo que 

3C cumpLind con Los nequisítos de Ley. 

Tnatdndose de Los asentamientos de Las actas de nací-

miento nos señaLa Loe datos que ha de contenen estableciéndose 

que 3i el niño que se va a negistnan es de matnimonio podndn 

companecen uno o ambos cónyuges asentandose Los datos de Los --

abuelos matennos y patennos, peno si eL hijo bene concebido 
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luna def matrimonio debelan compalecen ambos padres pana que 

se asienten tos datos de tos abuelos, peno si sólo comparece-- 

eL 	podurn asentanse et nombre de fa marine cpsí como eo3 -

datos de tos abuaos paternos, pudiéndose consignan 'soto tos 

datos de/ padne, peno sí 30t0 comparece la madre sólo podnan - 

asentanse sus datos y Los de sus padres, es decir tos abueto3-

mafenno,s. 

En ketación a Las actas de neconocimiento estas se po 

deán Levantan en ee juzgado que se registro at menor o en oteo 

diverso, peno sí 4e .trata det pnimen caso se procederá de .incoe 

diato hacen La anotación contespondiente. 

Cuando se trata de Las actas de de6unción, de necien-

nacidos 4e establece que primero ha de Levantarse un acta de -

nacimiento ta cual deberá ser mencionada y netacionada en eL -

texto de fa acta de de6unción, pana ello atgunas instituciones 

como tos vetatonios de/ 1?SS y del 1SSSTE cuentan con actas de 

nacimiento pana estos casos, siendo responsabilidad de Los fue 

ces de/ negistno venilican eL uso que 4e tes de a éstas actas. 

Asimismo se estabtece et procedimiento y Los trámites 

que se han de .seguir pana fa internación y traslado de cadáve-

res, sin embargo /a panticipación det Registro Civil en este - 

a, 
	 aspecto sólo seconcneta aL Levantamiento de/ acta de de6unción 
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pana que se pnoceda a soficitan a la autontdad competente pala 

ta intennación o t/asfado de cadáveres y si esto no buena posi-

bte ef plimeno de Co3 casos send deben del Registáo Civil /Lean 

zantaanotación de dicha eincunstancia extenden e/ penmiso de --

inhumación o ctemación, fo cura 3e debend de teatizan a petición 

de pante. 

Pana e/ caso de neatizan actos en Loe que una de fas 

pautes sea extnanjeno debend nequeninsete a este ta documenta-

ción que acnedite 4U legal estancia en et país asi como los do--

cumeritchsnece,sanio,s, bromados pon su cónsul, anexándosete fa tna-

ducción at español, pon penito autorizado pana e//o, como sucede 

en etcasode.existin un divoncio Aux/izado en et extnanjeno, o si 

es viudo et acta de delunción de/ cónyuge 6allecido. 

Si e/ caso buena al nevés, es decir que et acto 30 --

cetebnase en e/ extnanjeno y una de las pautes Plena mexicano pa 

'La que tenga validez junídica en nuestro país debend hacerse fa-

insención conne4pondiente. 

Si el acto consiste en un matáimonio, e/ nacionat con 

tarad con un plazo de traes meses pana que. a pantín de su llegada al 

teánitonio nacional, pana que en et Registno CLvLL que connespon 

da a su domicilio se tnan.seniba et acta de matnimonio, pana lo--

cual ce documento original, centi6icado pon et cónsul de MIxieo- 
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del palie donde. 4e Levantó eL acta, La celtilicación, que hace -

del documento la Secnetania de Relaciones Extenioneá, tnaduc-•-

ción de/ acta pon pepito autorizado, documentación que acAedite 

La nacionalidad y La compaAecencia de cualquier cónyuge o apode 

nado. 

Pana las actas de adopción y nacimiento 4e nequiene 

de /o4 nequiáito4 'señaladas antenionmente, excepción hecha de. -

La ceAtillicación de/ cdn'sul de MIxíco. 

Tnatdndoáe de Laa actaá de defunción ae negind pon --

Loa miámos Aequiáitoá que pana eL matitímonio, peno podad campa-

Aecen cua/quien paAiente capaz o bien con lepAeáentante legal - 

pana Aea/izan eL tAdmite. 

El manual en comento roa eátabeece que en La ejecu—

ción de áentenciaá he haAdn icus ináencioneá o tevantand el acta 

comápondiente cuando ,se trate de un divorcio judicia/ o ejecu 

toniaá que declaren la auáencia, pAe4unción de muerte o pérdida 

de La capacidad y ecus áentenciaá de adopción o tutela. 

Paila que he nea/ice Lo anterior áend neceáaAio que a 

la -sentencia 4e Le acompañe e/ o6icio que /a remite, que é4ta - 

áea ceAtilicada y Legible, conteniendo Las dato de La lecha en 

que áe emitió, eL auto que La decUAd ejecutoniada, aái.  como -- 
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/os puntos Aesoeutivos y datos donde. se va asentaA fa anotación, 

e/ recibo de pagos de deAecho y matándose de/ matrimonio o Aec-

tilicación de./ acta fa Aesofución de fa Sata dee TAibunat Supe--

Aion de Justicia. 

Pana La actaAación de actas podad tAamitaAse ante fa 

CentAa/ de/ Registro Civi/, siempre y cuando sólo sean -

de tipo mecanogAdlico, oAtogAdlico o de indo/e que no alecten --

tos datos escenciafts. 

La acfaAación se tAamitaAd mediante e/ escrito de ,so-

tícítud respectiva, que fa propia autoridad pAoponcionand en )5115 

olicinas centra/es, acompañandose de e/ acta que se pretenda ---

actaAaA, así como todos aqueefos medíos que sirvan de prueba, a 

/o cua/ debeAd de AecaeA/e una Aeso/ución dentro de lo,5 15 días 

hdbi/es siguientes y si esta es lavokabte al .interesado deberá 

cubrir et pago de lo)s derechos pon fa anotación para que esta se 

rea/ice. 

Ef Registro Civi/ también tended lacu/tades pana ex--

tendeA constancias de inexistencias de registro, fa cual se tra-

mitará ante la Olicina CentAa/ de/ Registro Cíví/ he e/ acta lu/ 

Levantada en fas años comprendidos de 1861 a 1973 y corresponden 

a tos juzgados 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,22 y 23 y 

en eo,s propios juzgados dee año 1861 a fa lecha siempre que co--

AAespondan a Pos juzgados 11,18,19,20,21,24,25,26,27,28,29,30,31 

‘t, 
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y 32, y en cada uno de los juzgadas 6i ce Registro lue posterior 

a 1974. 

Parir obtener esta constancia habed de bu6cat6e en el - 

juzgado correspondiente, previo pago de detecho6, extendiéndose 

la con4tancia respectiva ea cual irá sellada pon el juez del Re-

gi6tto Civíf que ta expida. 

A lo talgo del de.saAAollo del pte6ente inciso hemos he-

cho constante mención de las deAecho's que deben de cubrirse Co3 

cuates estarán determinados pon el Jele del Departamento del 

frito Federal y serón cobAadas por. la Te6ohetia del Distrito Fe-

detal. 

Como obligaciones de fas jueces del Registro Civil es-

tos deberán presentar a la Nicina Central del Regiltto Civil --

dentro de la picímena semana de cada mes, un iniloAme donde 6e de-

tatlaAd el namerto de formas que "se han utilizado, ..iendo este e/ 

responsable de las hormas. 

Asimismo deberá remitirse periódicamente a la mama --

olSicina fa encuadernación y hirma del ciette de los libros, en -

el cual contendrán el {ocio de las actos celebrados, como pon --

ejemplo el del matrimonio o el de nacimiento, las cuales una vez 

encuadernados, revisados y cerrados 6etdn liAmado4 pon el Uta--

lar de la o6icina Central pana la devolución del juzgado de chi- 

gen. 
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Ee Registro Ciuit también AendiAd informes a ta 

ción Genenat de e3tadatíca3, sobre nacimientos, matrimonios de-

luncione,s, mueAte,s petates y divorcios administrativos, Pos que 

se convignatán en lo4mutaAio3 estadísticos que pupokcionaAd ea 

Dirección Genenat de estadísticas. 

Pon dttimo deberán Aendinse in6onme4 a/ Registro Fede 

Aat de Etectoiteá acerca de £a4 defunciones de personas mauortes -

de 18 arios esto con e/ Ain de actuatízaá at Padrón Etectonat y -

que no ,se preste a maniobAa4 tu'b'as. 

Cabe hacen mención que es responsabilidad det Ti:tu/coz 

de /a Olicina Centnat y de Pos jueces dee Registro Civit, e/ es-

tado de Co3 libros que obren en sub respectivos aAchivo's. 



CAPITULO CUARTO 

EFECTOS VE LA FALTA PF REGISTRO 

AI.- PROBLEMATICA DE LA FALTA VI REGISTRO. 

Como pAobeemaá que 6Aecuentemente encuemtAa La peláo-

na no legiátAada existe una diveAáidad muy ampfia pon ejemplo - 

eitaftemoá ea 4ecuencia cAonoedgica de un individuo desde 3t1 ni-

ñez a una edad modula. 

Como hemos observado cuando un bebe nace es obeiga---

ción de Yoá padres, e incewho de los abuelos el Aegi,stitaAlo,s, 

embargo esta 'situación en nueátto medio tuAae no áe teatiza 

ha, y no ,sóeo en este medio -sino inctuso en las grandes urbes - 

donde fa miseria ploeileAa como consecuencia de elfo los padree 

no cumplen con 'su deber conátitucionae de a3Chibih a ,sus hijos 

poca que reciban educación básica y media, es decir La imparti-

da en Pa 1p/tima/tía y áecundania, pues pala elfo se hace indiápen 

,sable ee acta de nacimiento dée menor ya que esta sirve como me 

dio de acreditar quien ejerce fa patitia potestad y de que menoA 

4e Plata, por fo que sin este documento vatios() no -se puede es-

tablecer que ee in6ante que se pretenda inácAibiA sea hijo de - 
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qufel: 	insesibisto u más aún que se. 1,dte p,7epiamente del -- 

menos pues este documento e4 ef. psimeso CA1 su vida que ya contera 

pta tos atributos de la pessona. 

Si el menos Ho cuenta con la educación psimatia, en un 

psimes plano podemos establecer que ni siquiera cabra lees ni 

'tealtzas las más elementales opesaciones matemáticas, pos lo que-

sesci psesa lácit de ()tiras pessonas que se apsovechasdn de éste--

hecho, cuando éste tenga que trabajas, en un segundo plano quien-

no cuenta con educación es más dilícit que pueda desassoffasse 

como individuo, toda vez que entre menos psepasación exista no se 

puede aspisas a un puesto de mando medio en una empresa ya que la 

empresa busca gente capacitada pana el majos desempeño de sus 6un 

clones y ,Sí la persona no la tiene dilicilmente pasará de ses un-

obseso, no que/ternos decís que el trabajo de obseso sea denigsante 

pelo en la medida de que una persona sea más culta está podrá as-

pisas a tener unas condiciones de vida más desahogadas. 

Si un inlante no se encuentra segistsado pos sus pa--

dses es incuestionable que este no podrá solicitas alimentos en -

tanto no demuestre ta paternidad o fa maternidad pasa lo cual ten 

dsd que. demandan a Pos psopios padres pasa que estos lo seconoz--

cau ya de pon sí implica una 6atta de casino hacia quien pretende 

su seconocimiento legal. 

Es común en nuestro país que el padre desobligado aban- 
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done a sus ndi , s en la uds exttema pobreza, sin psoposcionasles las mínimos - 

satisáactoscs paa su subsistencia, ante Yo cual fa matee como septesentante 

del menon y en su easdetes pessonat podad demandat al manido una pensión ali-

menticia siempse y cuando se cumplan tos requisitos señalados pos ea Ley, y - 

si de alguna maneAa tomamo.!, en consideración que quien demanda Ya pensión ati 

mesticia, es quien no cmcnía con E03 secussos neeesasíos pana subsistís, me-

nos contasd con capital suliciente pasa determinan ea paternidad y en. conse—

cuencia ta pensión alimenta/tía. 

Cumplidos los 18 años y en acotamiento at mandato Con.stitucional 

el menon tratándose de Los varones habed de prestan su Servicio Militan Na—

cional, pasa cumplís con un debes cívico pasa lo cual también se hace necesa 

sin el acta de nacimiento, pues con ello se detesminasd la nacionalidad y la 

edad, ,situación que pos ta carencia de segístso tampoco podad dasse, según se 

desprende de. Las obligaciones mexicanas que señala en. el articulo 31 de la --

Constitución que a ta Letra nos dice: 

"Son obligaciones de el» mexicanos; 

"I.- Haces que sus hijos o pupilos, menores de quince años concu-

Asan a Las escuetas públicas o privadas, pana obtener fa educación psimasía -

elemental y militan, durante el tiempo que manque La Ley de instsucción pubti 

ca en cada Estado. 

"11.- AsistiA en los das y horras designados pon el Ayuntamiento 

del Lugar en que sesidan pana recibir in)sttuccíón cívica y militan que /194 --

mantenga aptos en ce efencicio de Los desechos de ciudadanos, diestros en el 

manejo de Las ~tus y conocedores de fa disciplina militan. 
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"111.- AtiUak,w y SIIAM en ea Goakdia Nacionae. c ,,,nlokme a ea --

Ley Okgdnica te3pectiva, pana wsequkak y delendeit ea independencia, ce tellito 

litio, el nono, toa dehechm e inteneu4 de fa patilla, a-sí como la tAanquilidad 

y el olden intehioh, y; 

1V.- Contkaoik parta e0.6 gastos pdbeico, a3i de ea Fe-

dehación como dee [atado y Munícipio en que ke.sidan, de ea ulaneka 

pkopoteiona£ y equitatíva que dioongan ta4 eeye.s". 

Palta corusídekanse como un ciudadano ea Aequi.síto indi,s-

pen,sable contah con La calidad do mexicano ea cual .se ackedíta -

en tó.hmino5 de el acta de nacimiento he4pectiva, cusí como seh ma-

yok de 18 año3, con Lo que 4e podad contak con ciekta3 pkekkogatí 

vas como son las ,señaeada ,s en el aktícueo 35 de nue..tha Con?,titu-

ción Fedehat: 

"Son phehhogativa•s dee ciudadano; 

"1.- Votal en las elecciones populake4; 

"11.- Poden. SCA votado paica todo's los caltgo,s de. elec—

ción populal y nombhado paha cualquieh otho empleo o comisión te-

niendo las catidadus que establezca fa Ley; 

"111.- A'sociahu pana tkatak tos asuntos poUtíco de/ 

pata; 
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"1V.- Tomaa tas armas en ef Ejeactto o Guaadia Nacionat 

parta Pa delonsa de fa Repóbtica y de sus ín-5titucione4 en Costlá 

mino.s que ple3caiben fas Ceyes, y; 

V.- Ejettcet en toda case de negocios ee deAccho de pe- 

tición". 

Adn cuando una peksona pol su aspecto lisiotógico se de 

tetmine que es mayoA de edad no senil ciudadano ni siquierta pon - 

ef hecho de habea nacido en nuestko pais, toda vez que no se tic 

ne Un Aeconocimiento de ta autolidad que Po acaedíte como tat, -

en consecuencia no podad lealizaa ningún delecho de tos que he - 

mo,s mencionado, como ejemplo podemos mencionan ef de una peona 

que quieu contaaea mataimonio, afín cuando nue4tao Código Civif-

af nespecto no estabfece como ./equisító que fas peAsonas mayo/tes 

de edad en ef caso de tos va4ones deban contat con su caAti/Ca,-

en ta pAdetica se acostumbAa a sofícitaAfa y si ata no se tiene-

es motivo de componendas y de coAlupción. 

°tito ciAcunstancia tAaseendenta£ fa Aeviste ce hecho,--

de que ea peAsona no legataada no podad hertedart en tanto no de 

muestre su patentesco conCapefusona ,finada. 

En mateAía labo/ta£ Ea persona 4C encuentAa con otea di 

licuttad, pues este documento es indispensable en Ya inmensa mayo 



lía de. tos trabajos, pvt fo que vio con th casi el impfica que, no-

pueda conseguir el tlabnjo. 

6).- REQUISITOS PARA EL REGISTRO. 

En este apaAtado nos avocatemos al estudio para oC le--

gi.st4o extempoAdneo de Ea persona encontrando que Cos Aegoisitos-

valinAan de acuerdo con Ea condícan paAticufaA de cada índividuo 

sin embargo sea cone lueke et pAocedimiento, pon que, como veke--

mos mas adefante se podrá Aealíza.1 como consecuencia de un juicio 

ventitado ante fo,s TAibunafes lamitiakes o mediante uno, ante ee 

propio Regi.stlo Civif, tos Aeqoisitos ?,(1 podrán Aeducik a plobaA-

ct estado de hijo de quien siendo sus padres n.o Co legistAakon. 

Así fas cosas ni,s medíos de prueba más usuales son ¿os 

siguientes; 

La conlesión que de acuerdo con Co expuesto pon el maca 

Eduardo Pafeaftes 

"Conlesión es ef Aeconocimiento expreso o tácito, que 

hace una de fas partes de hechos que Ce. son propios, Aefativos a 

fas cuestiones contnovehtíia.s y que fe perjudican. No siempre fa 

con6esión c16 una decfalación pon que fa tácita se Onda, cc ee 
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sieencio de La pante, o en et hecho de no a4í4tin a la dieigen--

cia de po4icione4 u evadin una 4e4pue4ta categórica. MattiAolo - 

con4idena que ea conlesión e4 ee testimonio que una de las pan-- 

teshace contra si misma. Otros juAaconsuftos sostienen que lo 

pnopío de ea COn6ehan, es ee «conocimiento que hace uno de los 

litigantes de la vendad de un hecho susceptible de producir con-

Cica Lao consecuencias junídica4. Vannón citado pon Le44ona, sos-

tiene que la congesión exige pana existir que 4e convenga con --

oteo, en la vendad de algún hecho 4obne el que ha ido interroga 

do". 
(401 

No4otno4 dí4enepamo4 de la opinión de que La con6eáidn 

4e pueda dalt pon el silencio de una de las partes, o mediante la 

ina4i4tencia a ea diligencia de posiciones o pon evada una «4-

puesta categórica, porque 4i bien e4 ciento que /a Ley otorga --

e6ecto4 de con6e4ión a los supuestos mencionados no'debemo4 otvi 

dan que la conle4ión e4 un «conocimiento y pon ta ab,stención de 

ab4olvelt po'sicione4, no 4e da esta, siendo la verdadera intenpu 

tación del aAtículo 322 del Código de hocedimiento4 Civiles pa-

.11.a el Distrito Federal.: 

"EL que deba absolver posiciones 4ehd declarado congeso 1 o . -

Cuando sin justa causa no comparezca, 20. Cuando 4e niegue a de-

clarar; 3o. Cuando at hacerlo insista en no responder aóinmati- 

(401 	Eduardo, "Diccionario de Desecho Procesal",  19a. 
Edición, México 1990, P.P. 175 y 176. 
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vamente o negativamente. 

En e/ pnimet caen , e/ juez atm-inri ef pliego y catí 

uncí ta ,s posiciones antes de hacen fa dectanación". 

La ¡muela conle4iona/ 4e dará en iSonma pen4onae, me --

diante fa ab4oeución de po4ícione4, que son preguntas que 4e han 

lo/cmulado pon escrito o bien que 4e lonmu/an cuca/mente en e£ mo-

mento de la audiencia en que ha de desahogarse. 

Pana electo4 de/ plocedimiento de/ negi4tno La conle--

4ión nevi4te una importancia suprema puesto que Beta se puede --

dan ante e/ o6íciat de/ Registro Civit, surtiendo e6ecto4 de «-

conocimiento desde ese instante ya que exi4tind un negiztno ex--

tempondneo pon pante de /o4 progenitores, sin embargo también --

puede dance e/ supuesto de que iniciado e/ pnocedimiento de li—

liación ne4pectívo, en e/ que 4e determine la paternidad o maten 

nadad de que 4e trate, con lo que 4C pnocedend a dictan 4enten—

cia en La que Ae establezca e/ «conocimiento de/ hijo, con Lo--

cual 4e pnocedend al registro de Pa persona. 

El hecho de que en un procedimiento de 6Llíación exis-

ta una conle4ión de La pante demandada, sobre Pa paternidad im—

plica que 4e «conozca a/ menor con todos 4U4 derechos, pon Po--

que la con6e4ión e4 pnueba plena ya que de esta óonma exi4tind -

un alfanamiento sobre e/ punto de materia de biti4. 
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Otra prueba importante La con4tituye ea documental, que 

de acuerdo con lo señalado en el LLbto del Lic. Manuel Mateos 

A/ancón, el documento e4: 

"Todo escrito en que 4e hace constan una di4po4ición o 

convenio o cuaequiek otro hecho pana perpetuar 4u memoria y poden 

Lo acreditan cuando convenga". "I)  

La Ley e4tabeece una diAekencia entre toa documento4 al 

señalan la exíl4tencia de pdbeico4 y pkivado4. 

Al respecto e/ maestro Cipkiano Gómez Lana en 4u laico 

nos dice: 

"Pafeake4 nos indica ee documento consiste en cualquier 

cona que tenga algún e4ckito con sentido inteligible, aunque pana 

precisan e/ sentido sea nece4akio acudir a ea prueba de peritos - 

tkaductoke4, no importa ea materia sobre la cual 4C e4ckiba e/ pa 

pee, /a piedra, incluso loa ladrillos como 4e acostumbraba entre 

amnios, cuyas bibliotecas estaban lokmada4 por cantidad enorme -

de esos documentos hechos de ancílIa. Por /o tanto, el documento 

e4 una coas que contiene /a representación material a través de - 

4igno4, atmboloa, 6iguka4 o dibujos de alguna idea o pensamiento. 

141) 	Mateos A/akcón Manuel, "Estudios Sobe las Pnueba4 en Mate 
Aia Civil Mercantil q Federal". M/xico 1991, P. 111. 
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Ahorra bien, ce documento es de candeten 

cuando e4 producido pon un dlyano de autoridad en e/ ejencícío 

legitimo de 4u4 atnibucíone4". 1421 

Como podemos observan el documento no nece4aníamen-

te implica el hecho de que 4e realice en papel, sin embargo en 

Pa actualidad podemos señalar que efectivamente 4e da en papel, 

embahgo pana entender la dtlenencía esta 4e haya inmensa en 

el hecho de guíen la suscribe, 4i pantícu/ane4 o alguna persona 

que cuente con le pública a lo que el mae4tno Alfredo Domínguez 

nos dice; 

"Su diferencia 4e localiza en el hecho de que en /a 

expedición, autonizacíón y otohgamiento.s de 104 documentos pd--

blíco4, va ín4ita fa le pública con que 4e encuentra investido 

el 'Sanciona/Lío o simple fedatario que con 4u intervención /e4 

atribuye autenticidad". 1.431  

La documental pública y privada reviste finan ímpon-

tancia pana efectos de obtener el negitito extempondneo de adul 

tos pues el interesado deberá exhibir todos aquellos que tengan 

en 4u poden e inclusive aquellos que se hayan otorgado pon la auto- 

142) 	Citado pon Cipniano Gómez Lana. "Teonía General de Pnoce  
,so". Editorial Textos Universitarios, México 1989, P.303. 

1431 	Vomi.nguez del Ra Alfredo, "Compendio Teórico Práctico -
de Desecho Procesal Cíví/". Edctondal Poinda, México --
1987, P. 207. 
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nídad eceesidstíca, a eos que se tes reconoce ea caeidad de ins-

tnumentos pdb/íeos de acuerdo con ee anticueo 327 de/ Códígo de-

Plocedimientos Civiees pana ee Distrito Fedenae. 

"Son documentas pdblícos; 

"1.- Los testimonios de la,s escrituras pdbeicas otor-

gadas con avlegto a derecho y Pa4 escrituras oniginafts mismas; 

"11.- Los documentos auténticos expedidos pon Oncio 

natío)s que desempeñen cargo pdbeico en /o que he AcAie/te al ejen 

ciclo de sus lunciones; 

"111.- Los documentos auténticos, Libros de actas, es 

tatutos, registros y catastros que se haeeen en £os anchívos pd 

bicos /os dependientes def Gobierno Federa/, de lo:s Estados o -

del Distrito Fedenat; 

"IV.- Las centilicaciones de ea4 actas dee estado ci-

vi/ expedidas pon Pos Jueces de/ Registro Civíe, respecto a coná 

taneícus existentes en /os Libros correspondientes; 

"V.- Las centilicaciones de constancias existentes en 

to.s archivos pdbficos expedidas pon luncionanios a quienes CoMpe 

ta; 
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"VI.- La4 centilicacionc.5de con4tancías existentes--

en Lo, archivos pannoquíales y que 4e nelienan a actos pactados, 

antes dee establecimiento del Regi4tAo Cívie, 4iemple que luenen 

cotejadas pon NotaAlo Público o guíen haga 4(1,1 veces con avleglo 

a derecho; 

"VII.- La4 ordenanzas, estatutos, negeamento4 y actas 

de sociedades o asociaciones, uníveA4ídadc4, 4tempne qte e4tuvie-

nen aprobados pon e/ GobLeAno Federal o de €04 Estados, y 4a4 --

eopia4 eentilicada4 que de ello4 3C expidieren; 

"VIII.- Las actuacione4juntdtea4 de toda especie; 

"IX.- Las centiMeacione4 que expídíenen ta4 bolsas - 

mencantift4 o mineras autontzada4 pon ta Ley y ea4 expedidas 

pon corredores títutado4 con anAeglo al Código de Comercio; 

X.- Los demd4 a £04 que 4e 1e4 reconozca ese eandeten 

pon Pa Ley". 

Esta prueba nos sirve tanto pana el procedimiento an-

te e/ Registro Cit/t/ como e/ que 4e «atiza en los Juzgados de -

lo l'ami/tan, como observaremos en el siguiente inciso que COAAC3-

ponde al procedimiento que ha de //evan4e a cabo. 

u. 
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La prueba penicial C3 ta explicación e intetpleta --

ción que hacen 1(13 pet.suna4 doctas en un ante, indeatnia o pAo--

le,sión tcápecto de cietto4 hechos o cincun3tancia,s, en fa4 que 

el legi4ladon no cuenta con Co.5 conocímiento4 necetanio4 pata --

4u exacta compten4ión, pon to que 4e hace indioenubte et dic—

tamen que /Linde et perito. 

Ettóneamente ta gente pien4a que et pertito nece4artia-

mente debed de 4C4 un pnole,sioni,sta bin embargo )5(110 ba4taAd --

con que cuente con pericia, ya que no todo4 Cok penito4 nece4i--

tan hCA pno6c4ioni4ta4, citemo4 como ejempeo et cabo de atgdn--

boxeadot,catpinteto, o técnico en electrónica que de acuerdo --

con fa Ley no 4e requiere de título pto6e4ionat pata e/ ejekci--

cio de 4u trabajo. 

E4ta probanza también puede ut un medio idóneo en et 

dnimo de convicción del' juzgador o del Juez del Regi4tto eivit,-

pue4 como 4abemo4 /a ciencia y tecnofogia 4e ha de4amottado --

enormemente, que por medio de un e4tudio genético, mediante el - 

e4tudio del D.N.A. y R.N.A., he puede detetminat /a paternidad -

de una penona peen en ello4 u encuentrta un apoyo pana ente --

6in. 

La prueba de reconocimiento o inspección judicial e4-

delinida de acuerdo con et mae4tto Jo4é Becerra: 
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"InspecciónJudiciat es et exdmen sensorial ditecto --

uatizado pon el juez en personas u objetos nelacionado.s con La-

contkovetsia". 
(44 ) 

 

Esta prueba tiene como 6inatidad que el juzgador.se--

percate 6isicamente de/ Estado que guaulan cintos objetos o per 

sonar que pon sus catactet'isticas personales no pueden set tnas--

tadados a/ juzgado. 

Esta probanza tiene poca utilidad ttatdndose de un --

ptocedimiento de Registro extempotdneo de adultos pon lo que no 

haremos mós mención al respecto. 

Pon último encontramos La ptueba pusuncionat, /a ---

cuat se encuentra contemplada y delinida pot eL Código Pnoce4at-

Uva en /os siguientes términos. 

"Articulo 3/9.- Presunción es ea consecuencia que la 

Ley o el Juez deducen de un hecho conocido pata averiguan La ven 

dad de otro desconocido; la primera se llama legal y fa segunda-

humana". 

"Articulo 380.- Hay presunción Legal cuando ea Ley es 

tabtece expresamente, y cuando /a consecuencia nace inmediata y- 

(44) Becem Bautista José, "El Proceso Civil en México".  Edito-
'cica Poimía, 8a. Edición, México 1990, P. 130. 



92 

directamente de fa Ley;hay presunción humana, cuando de un hecho 

debidamente probado be deduce otro que e4 consecuencia origina--

/Lía de agua". 

En un juicio .seguido ante /o4 tribunales competente4-

4mín admisibles todas Pa,s que hemos mencionado, no debemos olvi 

dan que éste juicio será pana determinan La paternidad y la ma--

tehnidad, con lo que una vez que ha pho6pehado la acción intenta 

da 4e procederá a Levantan e/ acta respectiva. 

Tratándose del Registro Civil este contempla como re-

quisito pana eL tegi4táo extemporáneo de adultos Loe ,siguientes: 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO EXTEMPORÁNEO PARA ADULTOS 

MAYORES DE 60 AROS 

Fe de bautizo (indi4pen4ab/e) 

Credencial del 1.N.S.E.N. 

Constancia de no negi4táo de La 06icina Central de/ - 

Registro Civil, de/ tugaá de origen. 

De/ tugail de residencia. 

Identi6icacione4 , anteitioáe4 y recientes, (uteden -- 

cia/ de e/ecton, Registro Federal de Causantes, alta det Seguro 

Social, constancia de estudios, etc.) 

Comprobante de domicitio. 
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Acta de matnimonio. 

Acta3 de nacimiento de hijos 

En cabo de la//ecimiento: actas de delunción de: pa-- 

dnus o esposo, esposa. 

PO3 testigos con identilicación. 

REQUISITOS PARA EL REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE ADULTOS MENORES 

DE 60 ANOS. 

Fe de bautizo lindi)spewsab/e). 

Constancia de no negi.stno de la Wcina Centna/ de/ 

Regi,stno Caí/ lindi4perusab/el. 

De/ /Ligan de onigen. 

Del fugan de residencia. 

Identi6icacione4 (ante/Lío/tu y neciente4), cnedenciat- 

de electora, Regi4tno Fedenat de Cau,sante4, atta del 1.M.S.S., --- 

constancia de e4tudioa, etc. 

Comprobante de domicilio. 

Acta de matnimonio y nacimiento de toa hijas. 

En cano de la/tecímiento, actas de debinción de las 

padrea y de/ cónyuge. 

Dos tCht(1.90,5 con identi6icación. 

Cabe hacen mención que a todos loa documentas que u--

ioneten debend acompaiian)se/e un juego de dos copias. 
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También quenernoo comentan ce hecho de que puede dame- 

ee ca-so que existiendo una peá4ona mayor de edad puede 3er fleco--

nye/da pon 4u4 padres, palta eeto debeldn acudiá Pos padite4 o eC--

padne ante e£ Juez dee Registro Civit, áeatizando ee tádmite per-

tinente, sin embaAgo 4e nece4itaád ee 47.on4entimiento de fa perso-

na que 4e desea áeconoceá. 

CI.- EL REGISTRO EXTEMPORÁNEO Y SU PROCEDIMIENTO. 

Dentro de este inciso exi4teli dos gáande4 vaidante4--

/a primera de etta4 e4 La que 3e Lleva a cabo en to.5 Táibunate4--

Famitiake4 y ta segunda ante ee Registro Civil. 

La pitimela de efea4, o sea en la que 4e demanda ea pa 

teánidad y ee neconocimiento de Pa persona iniciaád con La deman 

da que 4e pnomueva, ea cual habrá de contar con Pos 3iguiente3---

eftmento3: 

Wombne dee actort que e4 Ca persona que íntcnta /a 

acción, domícíCio palta oiá y Aeeilin notilicacione4. 

Táibunat en et que 4e promueve. 

Páe4tacione4 áeceamada4. 

á. 
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Lo4 hecho -1 en que 4e hunde 4u petición, fo4 cuate4 de--

beldn 4en claros, pleci4o4, y concisos, Pos que deberán ir nume-

rados. 

Et lundamento de derecho, que consiste en. nombltvi Pos - 

aatícuto's Pegaie4 apticab/e4. 

La acuse de acción que 4e pretende, que en el caso con-

neto uncí ta controversia de /o 6amitiaA, aun cuando el Códígo-

PAoce4af Wiata que en materia lamítiaA no exi.stiAdn loamatida - 

de4 especia/e4. 

Una vez presentada ta demanda e,/ Juez dictará un acuer-

do en et que ea admita, fa Oevengá o ta de4eche,4i ta demanda 

e4 prevenida, ef actor deberá desahogar esa prevención y hecho -

esto 4e Ye admitiAd, ordenando 4e emplace al demandado. 

Una vez emplazado e/ demandado este contará con et te".1 

mino improrrogable de nueve dial pala dar contestación en to.s 

términos a la demanda. 

06aecida4 y admitida ta's pruebas 3C procederá a 4u de 

,sahogo, pa-ta Po cual et juzgador ullatand el día y hola que ten-

ga venilicativo La audiencia respectiva, cabe mencionar que 4e - 

poduín °Plum todas las pruebas que 4e estimen convenientes sin 

más limitación que no sean contrarias a La monat, o el derecho. 
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Una vez desahogadas las pnueba4 4e podrán oluceA lo6-

ategato6 ne4pectívo4, en e04 que la6 paitte4 afegaidn lo que a4u 

derecho convenga q hecho e4to 4e procederá a dictan 4entencía. 

La 4entencía podad 4et4ecuvtida mediante la apelación 

y una vez Ae4uetta esta poded intentarte todavía e/ Jucío de Am 

palto y en caso de que no cambiará e/ 4entído e4ta cau4ana ejecu 

toma, con ?o que 4e pnocedend al cumplimiento de La misma. 

En el cabo que no4 ocupa 4í ha 4ido procedente /a ac-

ción e/ Juez de lo Famaía4 oAdenaftd al Juez del Regi4tAo Civil 

4e Aegí4tkane a ea peA4ona mayor de edad, con Pos apellido' de-

4u4 p4ogenítoxe4, con to cual 4e habAd negi4tnado La pen4ona en 

6onma extemporánea, sin embaAgo e4te procedimiento ne4utta md4-

co4to4o y engon4o6o. 

natdndo4e de e/ procedimiento ante e/ Regi4tito Civil 

e4te 4e hand de la 4iguíente loma: 

La pen4ona interesada debeld acudir peA4ona/mente a 

ta4Olícína4 CentAa/e4 de? Regi4tAo Civil ubicado en A4CO4 de --

8e/én sin número, Colonia Docto4e4,_en e4ta ciudad y directamente 

a/ Departamento de Pitogicama4 E4pecíate4 acompañado de /o4 Aequi4í 
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loe a que hemo4 hecho mención en e/ inci4o b) deP pne4ente capí-

tueo. 

A/ momento de pAe4entaA/o4 e/ peá4onal del Regi4tno--

Civi/ tended una ()neve entnevi4ta con et inteáulado, e/ cual efe 

nand un 6oámato picopoácionado pan ea pnopia in4titución. 

Una vez que 4e ha cumptido con todos loe nequi4ito4 - 

4eñalado)s pon e/ Regi4tno habed de tAan4cuAnin un téámíno, e/ --

gua/ dependeAd del cúmulo de táabajo de la in4titución pana que 

e4te de contestación y de ob,sequialt.se en 4u4 téninino4 4C pAoce-

deAd a/ Aegi4tAo de la peA4ona. 

Es de mencionan que e/ testimonio de fas peA4ona4 que 

4e 4oticitan como áequi,sito no 4e da en e/ Registro seno que e4-

te testimonio habed de neafizaA4e pon medio de una juái4dieclón-

voluntaáia. 

La juAi4dicción vo/untaniainiciand con ef e4cnito que 

e/ interesado promueve ante e/ juzgadora, a lo que ente último de 

bend de admitin, seña/ando lecha día y horra pana que tenga veAL-

6icativo ea testimonial de la4 personas que habádn de nendiA /a 

vindicación coAne4pondiente. 

Una vez que 4e ha tramitado ea juni4dicción voeunta-- 
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;lía se soticitalón copias centi6icadas de todo Lo actuado en - 

etfo, Zas cuates se exhibindn en e/ Registno Cívít. 

Tnatdudose de Los centilicados de no negístno estos -

se tnamitandn dependiendo deL Registno Civíf competente en et - 

tugan de alisen de la pensona y det domicitio actuat de /a misma 

teniendo un costo de N$7.90. 

Cabe hacen mención que et Regístno Civif pon sera una-

Institución cuya competencia es a nivet toca/ habed de neatizan-

se et tndmite en e/ fugan en que haya nacido la pensona. 

Ef dftímo supuesto pon eL que 4e puede negistnan 

tempondneamente a una pensona magoA de edad, Po constituye e/ Ae.  

conocimiento deL hijo, e/ ctiat se hace en lonma votuntania ante-

eL Juez deL Registno Civít sin mayox Wonalidad que La de pnesen 

tarase pensonatmente fas pa/des intenesadas pnevio pago de dene--

chos connespondientes y de/ consentimiento de La pensona que se 

pretende reconocen. 

Oteas 6onmas de reconocimiento que no se hace ni ante 

et Registno Cívit ni ante et Juez de /o Famitian son e/ teconoeí 

miento que se haga en escnituna pdbeica, testamento o con6esión-

judiciat. 
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O).- PROPUESTAS PERSONALES. 

Ve3pu/3 de haber analizado lo concerniente a La peona 

y a/ Regi3tno Civie e3 mene3ten del pneunte trabajo el analízal-

atguna4 cincun3tancia3 y pnoponen aeguna3 modesta.s 3ugenencia3. 

El primen inconveniente con que no3 encontAamo,s, e3 el 

hecho de que al 3en negi3tnada una peltuna pon e/ Regatito Civil, 

e3ta de inmediato tiene loa denecho3 que nacen con el Reyi3tno --

como pueden 4eh atimento3 y fa capacidad de heredan. 

Lo antenion puede pne3tal3e a in6inidad de Ixaudlu en--

peAjuicio's de tencena3 pen3ona3 pon Co que no3otAo.6 con3idenamo3-

que el hegi4tho extempondneo, debe de neglamentme de lonma tal-

que no /o permita. 

Como 'mimen 3olucidn debend enean3e una olieina depen--

diente de/ Regatno Civil, la cual Sea la única ne3pon3abie de--

extenden . una acta de áegatko extempondneo. 

E3ta olicina debend realizan una bu3queda exhau3tiva --

en La Entidad Federativa en donde 3e pnetenda nealizan el tndmi--

te 4i no también donde 3upue3tamente hubiera nacido. 
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itatcíndo.se de Pos testigo!, de ídentilicación estos de 

beedn acceditac haber conocido a La persona que pretende et ce-

ÉbstAo, a44: como a tos presuntos padres, hin /o cual no 4e /e - 

daltd un vatoe probatorio. 

Se ha/1.d también indi4pen4abte et hecho de crean un de 

tito especial paca aquellas personas que declaren lat4amente en 

estas condicionen, haciéndolas copaeticípe4 de/ delito y ee4pon 

sables 4otidaeiamente ante e/ tercero agectado por quien ce ce-

gí)stho. 

Pon cuanto hace a la 6é de bautizo esta debe seguir -

teniendo et vatoA probatorio que 4e /e da en los términos y con 

dicione4 que la propia Ley establece, peno no deberá 4ce consi-

derada como indispensable en £04 requisitos que et Registe() Ci-

vil nos señala, toda vez que en la actualidad existe una diver-

sidad de creencias, y más que nuestra propia Constitución esta-

blece ta libertad de £a4 mismas, pudiéndose dar el ca«) de pee-

4ona4 que no cuenten con una o que en 4u eetigidn no exista e/ 

bautizo, por lo que 4i la le de bautizo e4 requisito indi4pen4a 

ble, ce esta alectando a£ individuo en 4u4 gaeanta4 individua-

les. 

Las demás probanzas serán vdtidas en los términos que 

/a propia Ley establece. 

Con Lo señalado hasta este momento pa/cecina que más 
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que estat de acueldo con el tegi,stno extemporáneo estamos en de-

.bacueAdo, peno esta situación no e.s wsí, ya que eo que. buscamos--

en establecen un mecanismo que no permita ptaude's en contra de - 

teAcencuá personas, pana Lo cual La autoridad debe/uf extreman 

precauciones. 

No debemos olvidan que también existe un procedimiento 

juniMiccional y no administrativo como et del Registro Civil y - 

pot e/ cual ,se puede demandan /a litiación, y de ésta iloAma obte 

neA Pa natación de derecho que surge entre padre e hijo. 

E4 indi3cutibteelhecho de la utítidad de ta acta de --

nacimiento en el transcurso de ea vida de/ ser humano pon lo que 

nosotros consideramos que pudiera seguir ¿unciomxndo e/ registro 

extemporáneo ante e/ Registro Civil, peno con algunas modilíica--

cione4 e/ Registro ante la Institución, deberá de carecer de to-

do derecho pana heredan, Con Lo cual ,se photegenía tencenat, per-

sonas de posibles lhaude,s. 

Otra consecuencia de/ Registro Administrativo extempond 

neo es decir el Aeatizado ante el Registro Civil será el de no --

pnoducin e6ecto's tnatdndo,se de ta obligación alimentaria. 

El organismo encargado de la tnamitación de/ negUtAo -

hand dee conocimiento de ta 06icina Central del Registro Civil en 

las demás Entidades Federativas del negatAo extempoAdneo parta -- 
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que no se páesewten de esta 6oáma dieeásos ilegistáos, Los cuates-

pueden .sera objeto de Inaudus efectotates ya que inauso se ha da-

do este hecho en nuestro país en efecciones Recientes. 

Pana que ef 4eyiAtito extempokdneo sea menos enyovroso, 

debeAd pelmitite que et Registáo Civi£ pon conducto de cf dáea - 

encangada deetfo puede áecibil et testimonio con que ,se p4etenda-

acAeditaA fa Iltiación. 

O.Uo aspecto tAa,scendentat pana e/ mejok luncionamien 

to de la institución constituye ee hecho de dotanfo con un mayon 

pAusupue,sto, pues esto lepAe4entand una mejora inlAaetAuctuita, --

áeculsos mateAíalus, y ACCU4404 humanos. 

Inpuestáuctula, contando con fas insta/aciones nece--

sanias pana atendeá adecuadamente a quienes soticitan et ,seAvício 

ba4te citan como ejemplo que fa Olicina Centicaf dee Regi,stAo Ci--

vif no cuenta con un acceso adecuado pana fas peásonas minusváfi-

das, y si tornamos en cuenta que quien solicita ef Aeg¿stito extem-

pouineo en un ochenta pon ciento 4C tata de peitona's mayo4e4 de 

sesenta años, quienes no pueden esta/1 en una olíícína inmiseAicoA-

demente de pie, pan todo el tiempo que los hacen espesan ni en fu 

ganes tan seducidos en donde se ageomeáan fas pensonas. 

Recuásos Matea lates, en éste aspecto puede ímptemen 

tme /a eliciencia de ea Institución dotando de computadoAa3 a la - 
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InAtítucíón, pues no se lequeAind de alehivoá inmensos, ya que lo 

que se encuentAa en eíneo tibloA puede ser afmacenado en un díAhe 

tte, o lo que se encuentAa en todo un archivo podad ser almacena= 

do en fa memoAía de una eomputadola, lo que de ninguna maneAa pue 

de compaAaAAe en cuanto al espacie 6.1.4íco que ocupa. 

Recurso 4 Humanos, en éste aspecto se podrá brindan una 

mayos capacitación y e4peciatízacíón en cuanto a las 6uncíone,5 --

que habrán de des empeñan quienus ,se encuentren a cargo del tAdmí-

te 4e4pectivo. 

El Etado 4e ha visto incapaz de erradicar La Ilatta de 

AegíátAo de las personas, poA fo que 4e hace nece4aAío que haga -

una campaña Pontat en este sentido, avocándoAe principalmente en 

aquellas zonas en donde exista míAeAia, pues cA aquí en donde 

existe eP mayos número de personas no AegiátAadaá. 

La campaña debeAdde llevarse a cabo poA un grupo in—

tegAado pon trabajadores sociales y un coordinado' que sea aboga-

do, quien deteAminaAd et aspecto legal de cada caso en eoneAeto,-

pAocedíendo a AegiAtAaA a £04 menores. 

Po/ último y palta evitaA tantas actítaadeAdePeznabteA 

que se realizan en Pa aetualídad debeAían de AemítiAAe todas Las-

actas que Levantan ta4 06ícínaA del RegistAo Civil en taá diveA--

AaA Delegaciones, a una 011icína Central, fa cual deberá de 4eali- 
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zan una bu,squeda con eC objeto de evitat dobfe4 	 pues 

coman ven que hay pet,sona.6 que. cuentan con dczb y ha,sta tAe. 

acta de nacimiento, Lo cual' ,se «atiza con ta linatidad de va-

liak fa edad pala podelu in.sctili/ a un cielo e.scolal o pana - 

obtenet un ttabajo cuando no .se tíene Pa edad /legue/ida. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los antecedentes mdá hemotoá del Regiátto Ci-

vi/ to.s encontramos en el de-techo canónico, et cuas pon. medio de 

tas pahrtoquiaá, llevaba un hegiátho de nacimientoá y de latfeci-

mientoá de las pertáonaá, mediante las denominadas le de bautizo 

y Coa también llamadas camposantos. 

SEGUNDA.- Et Estado ha sustituido en ésta tartea a fa --

Igteáía, ya que de acuertdo con ta Ley eáte áertd eC dnico autatí-

zado pana heatizah tos actos del Estado CiviZ de las personas, -

no rteconociendo/e electos jurtídicoá a tos heatizadoá poh atito --

conducto, aáí la lé de bautizo lul sustituida pot e/ acta de na-

cimiento, como el camposanto pon e04 panteones eiviees. 

TERCERA.- E/ Registro Civil cumple con una ¿unción de - 

eátadíáticars y de pubeicídad respecto de /tus personas que habi--

tan en una determinada cirtcunáchipción tehrtitortia/. 

CUARTA.- Los atlibuto's de ta persona son cuestiones --

inhertenteá cut hombre, de tos cuates e/ nombre constituye e/ md4 

antiguo puesto, £04 demdá no siempre han existido, baste rtecort--

dart ta esclavitud. 

QUINTA.- La latta de rteágiátho constituye un problema 

que tepertcute en toda la vida de quien se haya en éste supuesto 
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como p01 Po que debe de 	 una 4egfamentación paha ekkadi-- 

cak éste. plobfema. 

SEXTA.- El kegíátko exftmpotdnee pon thamitah ,Se ante --

una auto4idad admínist4ativa a no judicial debe de cakeeek de --

electos jukídícos con keeación a tekcekos. 

SEPT1MA.- La lo4ma cometa de obtene4 un kegistko 

tempokdneo debekd de sek ante los Tkibunaecs lamieíakes mediante 

un pkocedimíento de teconocímiento y lífiación, e.f cuaf en caso 

de conseguikse suntad todos sus electos eegaees que conlleva. 

OCTAVA.- Vebe pe4míti4se que ef Regist4o Civil pueda 4e 

cíbik et .testimonio pana demost4a4 fa posición constante de hijo 

mdxime que con este típode 4egístlo no ploducíld electos de de-

keeho cont4a teheeft0)5. 

NOVENA.- Cuando una pelsona mayók de edad leafice su he 

gíátko extempokdneo ante ce Regístko Cívte, esto no debekd ex---

ceutk ea posibilidad de demandan et keconocímíento y 6ifíación - 

pokque ambas cileunStancias no ,se excluyen y si pueden compeemen 

tarase. 

VECINA.- Vebe de dotdkseee con mayo4 p4esupuesto al Re-

gíst4o Civil, pana que pueda desempeñan cabalmente todas sus lun 

cíones. 
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